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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te  salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
"Vengo en adm itir  á D. Francisco Latasa y Ro
detes la dimisión que ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Logroño, de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está 
rubricado de la Real m ano .= É l Presidente in
terino del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nom brar Gobernador de la provin
cia de Logroño á D. Manuel Somoza, que des
empeña igual cargo en la de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=EÍ Presidente in
terino del Consejo de Ministros Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros. 
Vengo en nom brar Gobernador de la provin
cia cíe Guipúzcoa á D. Matías E d m u n d o  Tire!, 
Marqués de Llagares.

D a d o  en  Palacio á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está 
rubricado de la Real m an o .= E l  Presidente in 
terino del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren s a b e d : que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 Se autoriza al Gobierno para 
otorgar á los Síes. D. Eduardo Pedreño y Gon
zález, á D. Antonio Mariano Bulleras y á Don 
Agustín Martin la concesión definitiva de un 
ferro-carril, que partiendo de las minas de co
bre del Buitrón, en la provincia de Huelva, y 
pasando por los grandes criaderos cobrizos de 
esta provincia y zonas de manganeso, y varios 
pueblos importantes de la misma y de la pro
vincia de Badajoz , vaya á em palm ar con la 
línea general de Mérida á Sevilla en un pun
to cualquiera de ella ó en el mismo Mérida.

Art. 2.° La concesión será por 99 años, con 
arreglo á la ley general de Ferro-carriles  y á 
los planos, presupuestos, tarifas de precios 
máximos de peaje y trasporte, relación del 
material que podrá importarse del ex tranjero  
libre de derechos , y condiciones particulares 
que apruebe el Gobierno, prévio informe de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar,  cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve .=Y O  
LA R EIN A .=R efrendado.=El Ministro de Fo
mento, Rafaél de Bustos y Castilla.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: Por Real órden de 20 de Marzo 
de 1850 se mandó que se hiciesen directam en
te por el Ministerio de la Gobernación, y no 
en las provincias como ántes de aquella época 
se habia verificado, los nombramientos de los 
Celadores de protección y seguridad pública, 
de empleados de toda clasq en el ramo de Sa
nidad , de capataces de los presidios y sus des
tacamentos, de empleados en los estableci
mientos penales de mujeres, de guardas de 
montes del Estado, de guardas mayores, de 
ujieres de los Consejos provinciales y de por
teros de los Gobiernos de provincia.

Aunque esta centralización de tales nom
bramientos, que respecto de algunos duró po
co, no dejó de ofrecer desde luego inconve
nientes en lo relativo á los de guarda*-montes

dificultades de otro género han impedido que 
desde aquella fecha, que es próximamente la 
misma en que el ramo de Montes pasó del Mi
nisterio de la Gobernación al do Fomento, se 
haya devuelto á los Gobernadores y funciona
rios de las provincias la iniciativa é intervención 
que les corresponde por el mayor conocimiento 
práctico de las necesidades del servicio en ca
da com arca, y por la facilidad de acción que 
debe ir unida á la responsabilidad de los ca r
gos que desempeñan.

El desarrollo adquirido y a , por el nuevo 
sistema de mejoras iniciado desde hace algún 
tiempo en este ramo de la Administración, 
exige que en este punto se haga alguna refor
ma, no solo por lo tocante al nombramiento 
de guardas , sino también en lo relativo al de 
peritos agrónomos. No es tan completa, como 
desearía el Ministro que suscribe, la innovación 
que tiene la honra de proponer á Y. M .; pero 
miéntras llega el dia en que pueda encomen
darse de un modo absoluto la guardería de los 
montes á la Guardia c iv i l , y en que los auxi
liares facultativos de montes procedan todos 
de una escuela especialmente establecida con 
este objeto al lado de la que existe en Villa- 
viciosa. conviene preparar el paso para estas 
mejoras definitivas, estrechando los lazos de 
dependencia entre  los subalternos de montes 
y los Ingenieros, aumentando los medios de 
acción de estos últimos al mismo tiempo que 
su responsabilidad, facilitándoles garantías de 
acierto, concediendo á la Guardia civil la in
tervención que debe ejercer siempre que se 
trata de guarderías arm adas, y ampliando sus 
atribuciones desde luego hasta donde sus de
más importantes tareas le permitan cuidar por 
sí del órden y policía en los montes públicos. 
A tales fines se dirigen las disposiciones del 
adjunto proyeelo d e  d e e r o t o .

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 5 9 .=  SE
ÑOR A. =  A L. R. P. de Y. M.=E1 Marqués de 
Corvera.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me propone el 
Ministro de Fomento, Yengo en decretar  lo 
siguiente:

Artículo 1." Los nombramientos de perito 
agrónomo de montes se harán por el Ministe
rio de Fomento á propuesta en terna del Inge
niero de la provincia respectiva, informada por 
el Gobernador.

Art. 2.° Para los de guardas de montes del 
Estado y de guardas mayores de m o n tes , el 
Ingeniero de la provincia presentará propuesta 
en terna al Gobernador, quien hará el nom
bramiento. eligiendo en tre  los propuestos.

Art. 3." Para las propuestas de que habla 
el artículo an ter io r,  el Ingeniero se pondrá 
siempre de acuerdo con el Comandante de la 
Guardia civil de la provincia.

Art. 4.° No pueden ser peritos ni guardas 
los tratantes en maderas, ni los que ejerzan 
industrias ó posean fábricas ó establecimiento 
de cualquier clase en que hayan de emplearse 
productos de los montes

Art. 5.° Para ser perito agrónomo es re 
quisito indispensable tener el título de agri
mensor.

Art, 6 ° El guarda mayor, o de montes del 
Estado ha de saber necesariamente leer y es
cribir.

Art. T.° En igualdad de circunstancias se
rán preferidos para los empleos de guardas los 
licenciados del ejército.

Art, 8.° Cuando el Ministerio de Fomento 
decrete la cesantía de los peritos agrónomos y 
de los guardas de montes por causa fundada 
que resulte de algún expediente ó por queja 
justificada, los destituidos no podrán ser nue
vamente propuestos ni nombrados sin que una 
Real órden los rehabilite.

Art, 9.° El Gobernador puede destituir á 
los guardas mayores y á los de montes del Es
tado, pero no lo hará sino después de formar 
expediente gubernativo en que oiga al Inge
niero.

Art. 10. Sin perjuicio de las funciones que 
corresponden á los guardas, la Guardia civil 
desempeñará todas las que son propias de la 
guardería de los montes, en cuanto sus otras 
ocupaciones se lo permitan.

Los Gobernadores cuidarán de utilizar en 
lo posible con este objeto sus servicios, y los 
Ingenieros de reclamarlos en todas las ocasio
nes en que sean más necesarios.

Las Secciones de Fomento y los Ingenieros 
facilitarán á los Comandantes de la Guardia 
civil cuantas noticias les pidan sobre aprove
chamientos concedidos y sobre los usos veci
nales que deban ser tolerados en los montes 
de la provincia.

Art. 11. Queda derogado el Real decreto 
de 24 de Enero de 1855.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .=  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Fomento, Rafaél dé Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA (JEERRA.

E x p o s i c i ó n  a S. M.

SEÑORA : El Establecimiento de la Admi
nistración militar en la Isla de Cuba es una 
necesidad que se hace sentir imperiosamente; 
V si hasta ahora no se ha acudido á ella , por 
los inconvenientes que siempre presenta un 
cambio de sistema, es llegado el caso de satis
facerla cuando el ejército de aquel territorio, 
á consecuencia de los aumentos que sucesiva
mente ha recibido, asciende en la actualidad á 
20.000 hombres. Los diferentes servicios con
siguientes á esta fuerza en provisiones, utensi
lios, cuarteles, hospitales y demás ramos á 
cargo del Cuerpo Administrativo militar en to
do ejército bien constituido, no pueden ser 
convenientemente desempeñados sino por un 
personal que conozca teórica y prácticamente 
la organización y el enlace de todos los ele
mentos constitutivos de la Milicia y atenciones 
que llevan consigo. A cargo hoy de la Hacien
da civil tales servicios en la referida Isla , no 
es posible que la consideración de este Cuer
po, al cual están encomendados los diversos y 
vastos ramos de la Administración en general 
de aquella colonia pueda dedicarse tan espe
cialmente como es preciso, á cuanto hace re
lación á la parte militar, ni podría exigirse de 
é l , que en caso de guerra se identificase con 
el ejército, como uno de sus institutos; pero 
á la vez respetando el principio reconocido v 
consignado en todas las disposiciones vigentes 
sobre administración y contabilidad, de que 
por diversos y especiales que sean los servi
cios, siendo uno solo e] caudal del Estado, uno 
solo debe ser también el centro administrativo, 
á fin de que pueda establecerse el imprescin
dible n i  v o l  o n t r o  ln e  i n rrm crw  Izxc o ja e to c  , SO

hace preciso que una sola Autoridad conozca 
estos y se encargue de proporcionar aquellos, 
ejerciendo la suprema intervención en unos y 
otros.

En tal concepto es dable conciliar la con
servación de la unidad administrativa, tan n e
cesaria en materias económicas con el esta
blecimiento de la Administración militar, cuya 
conveniencia es incuestionable: al efecto, sin 
que el Intendente general de Ejército y Ha
cienda deje de ser el Jefe superior de la Ad
ministración , y conservando á las Oficinas ci
viles la intervención que hoy tienen en los 
presupuestos militares, puede crearse en Cu
ba una Subintendencia militar con su respec
tiva intervención, que tenga á su cargo los ser
vicios administrativos del ramo de Guerra, y 
dotarse aquel ejército con el número de Comi
sarios de Guerra y de Oficiales de Adminis
tración militar necesario para el desempeño de 
las atenciones de su instituto, que quedarán  de 
este modo encomendadas á funcionarios dedi
cados por su educación especial al estudio de 
las necesidades del ejército, con el conoci
miento exacto de su organización é identifica
dos con el servicio militar.

Bajo tales principios, el Ministro que sus
cribe. oida la Dirección general de Ultramar, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 18 5 9 .= S E -  
ÑORA. =  A L. R. P. de Y. M. - J o s é  Mac- 
crohon.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto el Ministro de la Guerra, oida 
la Dirección general de Ultramar y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, Yengo 
en decretar lo-siguiente:

Artículo 1 0 Se crea en la Isla de Cuba una 
Subintendencia militar con su respectiva in ter
vención, á cuyo cargo han de estar en lo su
cesivo los servicios administrativos del ramo 
de Guerra. El Intendente de Ejército y Hacien
da continuará siendo, sin embargo, el Jefe su
perior de la Administración en m aterias de 
contabilidad.

Art. 2.° El Subintendente militar será Or
denador general de pagos para todas las aten
ciones del personal y material del ejército.

Art. 3." Los libramientos que expida el 
Subin tendente , usando de la facultad consig
nada en el anterior ar tícu lo , lo serán contra la 
Tesorería general de Hacienda pública de la 
Habana ó las Administraciones-depositarías de 
los demás puntos de la Isla, que son los únicos 
centros en que han de existir fondos del Es
tado; con las precisas circunstancias de ir siem
pre acompañados de los documentos que justi
fiquen debidamente el gasto y de hallarse su 
importe comprendido en lasdistribuciones m en
suales aprobadas por el Superintendente dele
gado de H acienda, á propuesta del Intendente 
general de Ejército y Hacienda.

Art. 4.° Cuando por circunstancias ex p e -  
ciales, que deben ponerse en conocimiento del 
Intendente general de Ejército y H acienda, nc 
fuese posible acompañar á un libramiento lo?

justificantes del gasto ó fuera indispensable pa
gar una cantidad no comprendida en las dis
tribuciones mensuales, se librará bajo el con
cepto de anticipación á re in tegrar,  formalizán
dose el libramiento definitivo, con cargo al 
artículo correspondiente del presupuesto, tan 
pronto como pueda obtenerse el justificante 
que ha de acompañarse al librar, ó que se ha
ya comprendido en la distribución siguiente el 
gasto que hubiese sido preciso adelantar.

Art. 5 ° Las cantidades que se libren den
tro de las distribuciones mensuales de fondos, 
y las que por razón de urgencia se hayan de 
librar en concepto de anticipación, no ex ce 
derán reunidas del límite del crédito total que 
para las atenciones de guerra señale el presu
puesto del año.

Art. 0.° La Contaduría general de Hacien
da pública tomará razón de todos los libra
mientos expedidos por la Subintendencia mi
litar, y las Administraciones subalternas lo ha
rán de los expedidos contra ellas como depo
sitarías , con objeto de asegurarse de estar com
prendidas las cantidades que se libren en las 
distribuciones mensuales de fondos, y de ha
llarse los libramientos extendidos con arreglo 
á lo mandado al efecto y acompañados en su 
caso de los respectivos justificantes.

Art. 7.” Se dolará  al ejército de la Isla de 
Cuba del personal de Administración militar 
necesario para el desempeño de las obligacio
nes de su instituto, incluso el servicio de hos
pitales militares.

Art. 8." Las oficinas de Administración mi
litar que se crean por este Real decreto, han de 
sujetarse tanto en la rendición de cuentas co
mo en la forma de los libramientos y demás 
concerniente á contabilidad . á lo dispuesto en 
el Real decreto de 6 de Marzo de 1855 y. Real 
Instrucción de 7 del mismo v dem ás Sobera
nas resoluciones vigentes.

Dado en Palacio á veinte y dos de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .= E s-  
tá rubricado cíela Real m an o .= E l  Ministro in 
terino de la Guerra , José Mac-Crohon.

El Capitán general , General en Jefe del ejército 
de Africa, desde Cádiz, en telegrama de ayer, á las 
siete y treinta minutos de la tarde, dice á este Minis
terio lo que sigue:

«El General Jefe del primer cuerpo, desde su 
cuartel general del Serrallo, en despacho telegráfico 
de ayer, me dice lo que sigue:— «lista tarde se presen
taron los moros á las inmediaciones del reducto, á van
guardia de este campamento, y en varios grupos in
tentaron circunvalarlo. Sus intentos fueron vanos: 
han sido rechazados, como siem pre, dejando en el 
campo algunos muertos y retirando muchos heridos, 
El fuego ha durado hasta el anochecer, porque el en e
migo se dirigió repetidas veces á recoger sus muertos. 
Durante toda la acción hemos sufrido un aguacero 
terrible. Daré á V. E. parte detallado diciéndole nu es
tra pérdida, que por de pronto sé consiste en tres 
muertos y algunos heridos. Las tropas se han condu
cido con la bizarría que acostumbran, quedando yo 
altamente satisfecho de su comportamiento. ' — Lo que 
digo á V. E. para su conocimiento y que lleaue al 
de S. M. la Reina ¡ Q. D. G . ' »

La Diputación provincial de la Gorufia. en se
sión del dia 19 del actual, acordó, por de pronto, 
enviar inm ediatam ente al ejército expedicionario de 
Africa 100 bueyes: señalar 3 rs. de pensión ó cada 
individuo de tropa de mar y tierra hasta sargento 
primero y Contramaestre inclusive, hijos de la pro
vincia, que queden imposibilitados de atender á su 
subsistencia por la campaña, ó á sus familias si fa
lleciesen; y los Diputados por sí, de su peculio per
sonal, regalar seis cruces laureadas de San Fernando, 
con sus placas de oro, cá los seis Jefes ú Oficiales que 
más heroicam ente se distingan, á juicio dei General 
en Jefe.

S. M. la Reina (Q. D. G.) da las gracias á la ex 
presada Diputación, y manda que se haga público 
tan generoso rasgo de desprendimiento.

U ltram ar.

El Gobernador, Capitán general de la Isla de Cu
ba, participa, con fecha 22 de Octubre próximo pa
sado, que no ocurre novedad en aquella Isla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos . « 3.4 Sección.

Excmo. Sr. : La Rema (Q. D. G .) se ha dignado 
aprobar el pliego de condiciones presentado por V. E. 
para la construcción de una línea telegráfica desde 
Badajoz á Sevilla y mandar en su consecuencia se 
proceda desde luego al anuncio de la subasta con ar
reglo al m ism o, advirtiendo á V. E. que los 35.000  
rea les , importe de los gastos de habilitación y com
pra de utensilios para las cinco estaciones que ha de 
comprender la lín ea , se pondrán á disposición de esa 
Dirección general con el objeto de que se encargue 
ia m ism a , y  no los contratistas, de esta parte del 
servicio de este establecimiento;

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondien tes, encargándole que cu ide de proveer  
de los aparatos necesarios á d ichas estaciones, q u ed a n 
do por tanto los contratistas libres de esta obligación: 
por cuya razón se rebaja en cada legua de construc
ción la cantidad de 500 rs. que V. E. podrá em plear  
en el objeto indicado. Dios guarde á V. E. m uchos 
anos. Madrid 25 de N oviem bre de 18 5 9 .- -P o sa d a  
H errera. = S r . Director general de Telégrafos.

Dirección general de Telégrafos,— Sección 2.a

En virtud de lo prevenido por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Di
ciem bre próximo y ia hora de la una de su tarde para 
verificar en el local del Ministerio de la Gobernación y 
en los Gobiernos de las provincias de Badajoz y Sevilla 
la subasta del material y de la construcción de la línea 
electro-telegráfica que ha de unir las dos expresadas ca
pitales, con arreglo á las bases y condiciones siguientes:

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
los términos prevenidos en la instrucción de i 8 de Mar
zo de 1852, y se verificará en un mismo dia y hora en 
el Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos de 
las provincias de Badajoz y Sevilla.

2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago
que acredite haber consignado para esta corte en la Caja 
general de Depósitos, y  para las provincias de Badajoz 
y Sevilla en las Tesorerías respectivas, pero siempre en  
el punto donde cada licitador quiera lomar parte en la 
su b asta , una cantidad en m etálico , acciones de carre
teras ó de ferro-carriles, ó su equivalente en papel del 
Estado al precio de cotización importante el 5 por 100 
del total de la línea. Aprobada la subasta se devolverán  
las cantidades depositadas á aquellos á cuyo favor no
haya quedado el rem ate, icservando como lianza del
contrato el depósito de aquel á quien se adjudique.

3.a Las proposiciones se extenderán en la forma s i 
guiente:

«Me obligo á construir y entregar concluida la línea 
electro-telegráfica de Badajoz á Sevilla que comprende el 
trayecto entre las dos capitales expresadas, pasando por 
la Albuera, Santa Marta, Los Santos, Calzadilla de los 
Barros, Fuente de Cantos, Monasterio, Santa Olalla, Ron
quillo y carretera del P uerto , por el precio de tanto la 
legua de construcción completa con dos alambres, y para 
la seguridad de esta proposición presento el adjunto do
cum ento que acredita haber depositado la fianza de. . . . ,  
con arreglo á las condiciones de la subasta.»

4.a El trayecto detallado que ha de seguir L» l>*v —y  
rá el consignado en los 1nl~rr V, v*u'í calill‘ÍI1 utí manifiesto 
en ia Dilección general de Telégrafos.

5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
térm inos expresados ó que exceda del precio que se fija 
en la condición I I, ó que tenga modificaciones ó cláusu* 
las condicionales, se tendrá por no hecha para el acto 
del remate.

6.a A la proposición acompañará, en distinto pliego 
cerrado y con el m ismo lem a , otro con la firma y e x 
presión del domicilio del proponente.

7 .a El remate no producirá obligación hasta que , re
cibido el resultado de las subastas que han de verificar
se en Badajoz y S ev illa , recaiga la aprobación superior, 
declarándose la adjudicación á favor del mejor postor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación que será abierta 
únicam ente entre sus autores , durando por lo m enos 10 
m inutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces. Si 
las proposiciones iguales proviniesen de distintos puntos 
se señalará dia para que tenga lugar la licitación abier
ta en Madrid en la forma prescrita en este artículo.

9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la 
subasta durante la primera media hora , pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el plazo para la adm i
sión y que se proceda al remate.

10. Llegado este caso , y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan , ó pedir las explicaciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto el primer plie
go no se admitirá observación ni explicación alguna que  
interrumpa el acto.

1b  Se procederá ensegu ida  á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego todos los que no se 
hallasen exactamente conformes al modelo p rescrito , y 
los que no vayan acompañados de ia correspondiente ga
rantía.

12. El pago se hará al contratista en libramientos 
contra el Tesoro público ; la mitad del importe de cada 
sección según contrato luego que sean aprobadas y en 
tregadas las obras correspondientes á la m ism a, y la 
otra mitad cuando se declare recibida toda la línea en 
estado de funcionar.

13. El contratista quedará obligado al cum plim iento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas aprobado por Real órden de 18 
de Marzo de 1846.

14. Trascurrida ia mitad del tiempo en que debe ter
minarse la construcción de esta línea, podrá el contra
tista retirar la mitad del depósito si el coste de la parte 
construida y aprobada en aquella fecha excediese dei 
importe de la expresada cantidad: la otra mitad le será 
devuelta inmediatamente después de terminada y  reci
bida como buena toda la línea.

15. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura, siendo de cuenta del r e 
matante los gastos de ella y  de una copia para el M inis
terio.

Condiciones generales bajo las cuales se saca á pública
subasta el material y la construcción de la línea electro-
telegráfica de Badajoz á Sevilla mandada llevar á efecto
por Real órden de esta fecha.

4.a Los árboles ó postes serán de pino , roble ó cas
taño, sin nudos profundos ni vetas sesgadas, y  rectos 
desde la base á la punta , ó sea desde el raigal á la c o -  
golla.

2.a Los árboles serán de dos dim ensiones; los mayo
res tendrán 8 metros de longitud y 20 centím etros de 
diámetro en la a c c ió n  tomada á un metro , 40 centí
metros de la co z, no siendo adm isibles los que en la 
sección circular del extrem o superior ó cogolla tengan 
un diámetro menor de 42 centím etros. Los árboles de 
m enos dim ensiones tendrán 6 metros y 35 centím etros 
de diámetro en la sección tomada á un metro de la coz, 
no debiendo bajar de 9 centímetros el diámetro en la 
sección circular del extremo superior ó cogollo. Todas 
estas dim ensiones se tomarán sobre los árboles desn u
dos ó descortezados.

3.a El contratista, ántes de plantar los árboles, debe
rá prepararlos, carbonizando la parte que haya de q u e
dar enterrada, y dándole una mano de brea , haciéndo
les en la cabeza dos cortes á chañan, y pintándolos 
en toda su extensión con tres manos de pintura al óleo, 
dos ántes de colocarlos y  la tercera después de coloca
dos. La plantación de los postes deberá hacerse en los 
puntos que señale la Administración , recibiéndolos ó 
apisonándolos según las diferentes clases de terrenos; 
pero á la profundidad de un metro los de 6 metros y 
34 centím etros de altura, y de un metro y 50 centí
metros los de 8 m etro s, siendo además obligación  
del contratista asegurar los postes con tirantes de alam 
bre ó tornapuntas de madera cuando resulten ángulos 
entrantes ó salientes que no sea posible evitar.

4 .a Los alambres que se han de tender en la línea 
deberán ser dos de hierro galvanizado de cuatro m ilím e
tros de diámetro en su sección , ó sea del núm. 8 del ca
librador in g lé s  s y de las condic iones siguientes , á saber:



De p r im era  calidad perfectamente galvanizados al zinc, 
de modo que  la aleación no presente  m a n c h a s , grietas 
n i soluciones de continuidad , y q ue  los nudos ó a tadu
ras iguales al de la muestra  puedan  hacerse en frió sin 
q u e  forme grietas ni q uebraduras ,

5.a Los aisladores ó soportes se rán  de porcelana opa
ca ó blanca unidos direc tam ente  á los postes por medio 
de tornillos, con 30 centímetros de distancia en tre  sí y 
colocados en  frentes opuestos.  Los que han  de servir  pa
ra  las en tradas  y salidas de las estaciones,  y den tro  de 
ellas, y en los pescantes de h ierro  q ue  se h an  de colocar 
para  el paso de los alambres por las poblaciones, serán de 
porcelana ó cris tal  v todos ten d rá n  las formas y d im en
siones de los modelos que se h a l la rán  de manifiesto en 
la Direcion general de Telégrafos.

0.a En los extremos de cada kilómetro se colocarán 
aisladores de retención con tensores fijos de la forma de 
los modelos.  Para la tensión de los a lam b res ,  serv irá  de 
regla el esfuerzo que hacen los hilos de 4 milímetros 
cuando en tre  dos postes colocados á 50 metros se de 
ja  á la curva una  flecha de 0m, 30.

7 .a Los tendidos de los a lam bres q ue  la Administración 
ordene se hagan sobre casas ú otros edificios que se hallen 
al paso de las poblaciones, se e jecutarán sobre pescantes 
de h ierro  de la forma y d imensiones de los que están  
de manifiesto en la Dirección general de Telégrafos y 
para  iguales casos están usándose  en las demás líneas: y 
en  las poblaciones en que  se establezcan estaciones sé 
de jarán  los a lam bres atados y tendidos hasta la pa r te  in
terior  de las mismas.

8.a Los contra tis tas  entregarán  para  que sirva  de re 
serva , una cantidad de aisladores y tensores i g u a l a  la 
décima parte  de los colocados en la línea.

9.a El contratis ta , antes de empezar los trabajos, dará  
pa r te  á la Administración de los pun tos  de depósito c e r 
ca de la línea en que tenga el material  q u e  ha de em 
plear en ella, para que pasen inmediatam ente  á recono
cerle los empleados comisionados al efecto.

10. Será también obligación del contratista  , al c o n 
c lu ir  su  encargo , entregar á los funcionarios de te lég ra 
fos comisionados para este efecto, en cada dos leguas de 
línea los útiles y material que siguen: u n  apara to  doble 
para tender ,  compuesto  de dos en tenallas  ó tornos de 
m ano con poleas dobles y veta , un alicate fuerte ,  un  
martillo fuerte de orejas , un  d e s to rn i l lad o r , una  tenaza 
fuerte de hacer nudos  con su hilera,  un  pisón cabeza de 
hierro y mango de m adera,  una horquilla  con su g a n 
cho, 80 metros de a lam bre  igual al tendido en la línea, 
í0  árboles  inyectados y sin p in ta r ,  40 aisladores de las 
clases empleadas en la linea y una escalera de mano.

11. El precio máximo por que el Gobierno admite p ro 
posiciones, es el de 14.000 rs. por legua de construcc ión  
com prendiéndose  en esta proporcionalmente todos los 
gastos, y lo demás que  expresan las condiciones q u e  
anteceden.

12. El desarrollo de la linea es de 38 leguas , y su 
dirección ha de sujetarse precisamente  á la m arcada  en 
el plano que se halla de manifiesto en la Dirección g e 
neral de Telégrafos.

13. Para la m ayor  y más pronta  facilidad en la eje
cución de estas construcciones , además de concederse  á 
los contra tis tas  q ue  se encarguen  de ellas las ventajas 
que  por punto  general d is fru tan  los que  con tra tan  obras 
púhlicas , se les concede la de a d q u i r i r  , cuando no se 
causare  perjuicio en los montes de los pueblos, las m a 
deras que  necesiten para  las referidas construcc iones ,  si 
b ien precediendo la autorización debida por el ramo re s 
pectivo , la conformidad de los A yuntam ientos y las segu
ridades de g u a rd a r  y cum plir  todo lo q u e  respecto del 
par ticu lar  está  maridado y se m a n d e ,  incluso  el pago 
exacto y p u n tu a l  á qu ien  corresponda  de los valores q ue  
á ju s ta  tasación se hub iesen  dado á las m ad e ras ,  á fin 
de que la aplicación oportuna  de los mismos se verif ique 
con arreglo á la ley. Además de esto solo se exigirá por 
derechos de aduanas  el 3 por 100 sobre el avalúo del m a
terial que  necesiten para estas construcciones, consis ten
te en los a la m b re s , m aderas y aisladores ó soportes de 
porcelana y cris tal que se re lacionan en  las condic iones 
an ter io res  , siempre que  se remita  con la debida antic i
pación á la Dirección del r a m o  nota expresiva de los 
efectos y puntos por donde h a y an  de introducirse.

14. A cada legua de línea de construcc ión co rrespon
de por térm ino  m edio ,  incluso el repues to ,  102 árboles 
ó p e r c h a s ,  87 de 6 m etros,  34 centímetros y 16 de 
8 metros de a l tu ra ,  y donde se pase por p o b lac io 
n e s ,  los pescantes ó soportes de h ierro  necesarios para  
los edificios sobre que  hubiesen  de tenderse los a lambres,  
lo cual producirá  en la legua respectiva una d i s m in u 
ción proporcional en el núm ero  de árboles que  se desig-

lh.‘ El c ^ r &  aavv,  a su  con
trato  a los 50 días de la fecha en que se h u b ie re  neeim 
la adjudicación.

4 6. La Dirección general de Telégrafos vigilará los 
trabajos á medida que se ejecuten, ap robando  los hechos 
de una  estación á o t ra ,  inclusos los de la estación misma 
según se vayan concluyendo y midiendo con conocim ien
to del con tra t is ta ,  el desarrollo de la línea que  se r e c o 
nozca para hacer los pagos con arreglo al resultado que 
dé dicha medición.

Madrid 25 de Noviembre de 1859 —-M a th é — Aproba
d o — Hay una rúbrica .

Excino, Sr. : La Reina (Q. I). G . ) en te rada  de  lo 
manifestado por V. E. respecto ú la neces idad  de a d 
qu ir i r  el a lam bre  para  la colocaéion do dos conduc
tores más en la línea electro-telegráfica de -Sevilla á 
Algec-iras, y tene r  repuesto necesario para  los servi
cios en la Península á que puedan  d a r  lugar las ac
tuales circunstancias,  se lia dignado ap rob ar  el p l ie 
go adjun to  de condiciones p ara  la subasta destinada 
á su adquisición y m an d a r  se pub liqu e  desde luego 
á fin de que  tenga efecto á la m ayor b rev edad  posi
ble este servicio.

De Real orden lo digo á V. E, para  su inteligen
cia y efectos consigu ien tes .^D ios  guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 25 de Noviembre de 4 8 5 9 .—  Posa
da Herrera  “ Sr. Director general de Telégrafos.

Dirección general ele Telégrafos.

En v i r tu d  de lo prevenido en la p re inser ta  Real orden 
esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Diciembre 
p r ó x im o , y  hora  de la una  de su tarde  para  verificar en 
el Ministerio de la Gobernación y en los Gobiernos de 
las provincias de Sevilla, Cádiz y Málaga la subas ta  para 
la adquisición de 1.500 quintales de a lam b re ,  con arreglo 
á las bases y condic iones siguientes :

1.a La subasta  se celebrará por pliegos cerrados en los 
térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 
4852 , y en u n  misnm dia y hora en el Minister io de la 
Gobernación y  en los Gobiernos de las provincias de Se
villa , Cádiz y Málaga.

2.a A todo pliego deberá acom pañar  la carta  de pago 
q u e  acredite h ab er  consignado para esta corte  en la Caja 
general de D ep ó s i to s , y para las p rov incias  en las Teso
rerías  respectivas,  pero s iempre  en  el pun to  donde cada 
lic itador quiera  tomar parte  en la subasta,  una cantidad 
en metálico,  acciones de carre te ras  ó de fe rro-ca rr i les ,  
ó su equivalente  en papel del Estado al precio de cotiza
c ió n ,  im portante  el 5 por 100 del total valor del a lam 
b re  de cuya adquisic ión se trata. Aprobada la subasta ,  
se devolve rán  los depósitos á los respectivos dueños  á 
cuyo favor no haya quedado el remate ,  reservándose 
como fianza del contra to  el deposito do la persona á 
quien se haya hecho la adjudicación.

3.a Las proposiciones se ex tenderán  en la forma si 
guiente :

((Me obligo á en tregar  1.500 quinta les  de a lam bre  de 
las condiciones exigidas en esta subasta  y d is tr ibuidos 
en el tiempo y forma que  las mismas de te rm inan  por 
el precio d e .................... ; y para la seguridad de esta p ro
posición presento el adjunto documento que acredita  h a 
ber depositado la fianza d e .   .............., que con arreglo á
las mismas condiciones se exige.»

4.a Toda proposición que no se halle redactada en  es
tos térm inos ,  ó que  exceda del precio q ue  se fija en la 
condición 3.a, ó que  tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales ,  se tendrá  por no hecha para el acto del 
reina te.

5.a A la proposición acom pañará  en  distinto pliego 
cerrado y con el mismo l e m a , o tro con las firmas y ex
presión de domicilio del proponente.

6.a El remate no producirá  obligación hasta q u e ,  r e 
cibido el resultado de las dobles subastas  que han de v e 
rificarse en las provincias respectivas,  recaiga la ap ro 
bación superior,  declarándose la adjudicación á favor del 
mejor postor.

7 . a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales,  se 
procederá en el acto á una nueva licitación únicam ente  
en tre  sus autores  , que  será abierta  , d u ra n d o  por lo m e
nos 10 m inu tos ,  pasados los cuales concluirá  cuando lo 
disponga el Presidente ,  apercib iéndolo  ánles por tres v e 
ces. Si las preposiciones iguales proviniesen  de distintos 
pun to s ,  se señalará dia para que tenga lugar la licitación 
abierta  en Madrid en la forma prescrita  en este artículo.

8.a t.os pliegos cerrados se e n tre g a iá n  en el acto de 
las subastas  d u ra n te  la p r im era  media hora , pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para la 
admisión y que se procede al remate .

9.a Llegado este caso, y ántes de abr irse  los pliegos

presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que  
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesa r ia s ;  en 
la inteligencia de q ue  u n a  vez abierto el p rimer pliego 
no se admitirá  observación ni explicación a lguna que 
in te r rum pa  el acto.

10. Se procederá en seguida á a b r i r  los pliegos p r e 
se n ta d o s , desechando desde luego todos los qu e  no se 
hallasen exactamente conformes al modelo p rescr i to  y 
los que  no vayan  acompañados de la correspondien te  
garantía .

11. El pago se hará  al contratis ta  en l ibramientos 
contra  el Tesoro público , por mitad cuando haya  sido 
entregada y recibida la mitad del a la m b re ,  y él resto 
cuando se haya declarado cumplido el con tra to  en todas 
sus partes.

12. El contratis ta  quedará  obligado al cum plim ien to  
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para  las obras públicas aprobado por Real orden 
de 18 de Marzo de 1846.

13. Verificada y aprobada la entrega de la mitad del 
a lambre subastado , podrá el contra tis ta  re t i ra r  la mitad 
del depósito: la otra mitad le será devuelta inm ediata 
mente  después de cumplido en todas sus partes el c o n 
trato.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contra to á e scri tu ra  , siendo de cuenta  del rem a
tan te  los gastos dé  el la y de u n a  copia para  el Minis
terio.

Condiciones generales bajo las cuales se saca á pública su 
basta la a d q u is ic im  de 4.500 quintales de alambre para las
líneas electro-telegráficas, con arreglo á la Real órden de
esta fecha.

■1.a El a lam bre  será de h ie rro  ga lbanizado de cuatro  
m ilímetros de d iám etro  en su  sección ó sea del núm . 8 
del cal ib rador  inglés ,  de p r im era  calidad , perfectamente  
galvanizado al zinc de modo que  la aleación no p re sen 
te manchas , grietas ni soluciones de continuidad y á 
propósito para  que los nudos  ó a taduras  iguales al de la 
m ues tra  que  se halla en esta Dirección general puedan  
hacerse e n f r io  sin que  forme grietas ni quebraduras .

2.a La entrega se verificará en la forma siguiente: 
375 quinta les en Sevilla,  375 en Cádiz, 375 m ás en Alge- 
ciras y los 375 restantes en Málaga: debiendo tener l u 
gar dichas en tregas ,  por lo m énos en la mitad del mate
rial destinado á cada uno de los p u n to s  expresados den 
tro del plazo de 30 dias desde la aprobación del c o n t r a 
to, y el resto en el té rm ino  de 20 dias más.

3.a El precio máximo por que  el Gobierno admite  p ro
posiciones,  es el de 160 rs. q u i n t a l , comprendidos en él 
todos los gastos hasta q u e  sea declarado admisible el 
a lam bre  con arreglo á las precedentes condiciones.

4.a Para facilitar y hacer m ás ventajoso á los l ic i ta -  
dores este contrato , solo se exigirá  por derechos de A d u a 
nas en caso de importación el 3 por 100 sobre  el avalúo 
del alambre que  in troduzcan  para el cum plim ien to  de 
esta subasta.

5.a La Dilección general de Telégrafos por medio de 
funcionarios del Cuerpo vigilará el cumplimiento  de este 
contra to y exam inará  las condiciones del a lam bre  que se 
e n tre g u e ,  recibiéndolo si tuv iere  los requ is itos  e x p re 
sados.

Madrid 25 de Noviembre de 4 859.— Mathé.==*Aproba- 
do — Hay u n a  rúbrica ,

A d m in is tra c ió n -N eg o c ia d o  6.º

Remitido á informe de las Secciones de Estado. 
Gracia y Justicia. Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, el expedien te  de autorización negada 
por V. S. al Juez de p r im era  ins tancia  de esa cap i
tal,  p ara  procesar al Alcalde y  dem ás individuos del 
A yuntam iento  de Arroyo dei Puerco, por cortas ve r i
ficadas en los montes de propios sin la deb ida  au to
rización, han consultado lo siguiente:

abas Secciones h an  examinado el expedien te  so
bre  autorización negada por  el G ob ernador de Cace- 
res al Juez de p r im era  instancia de la capital para  
procesar al Alcalde é individuos del A yuntam ien to  
del Arroyo del Puerco.

Resulta que el Comisario de montes previno al 
perito agrónomo en 20 de Febrero de 1859, que r e 
conociese los montes del expresado  pueblo  con el 
objeto de averiguar  ciertos daños que le habían sido 
denunciados en el mismo, por cortas verificadas sin 
la deb ida  autorización y desaparición de varias enci
nas derr ib adas  por el aire que se habían llevado los 
vecinos del pueblo, p a ra  lo cual formaría las o por tu 
nas diligencias:

Que interrogado el A yuntam iento  por el agróno
mo contestó q ue  los montes del pueblo  están perfec
tam en te  guardados; que áun cuando es cierto que  se 
e x tr a e  alguna leña de ellos en invierno es únicam en
te para  los braseros del A yuntam ien to  ó si pasa t ro 
pa por el pueblo  . según costumbre inmemorial, y 
esto se hace no de cortas sino de limpia hecha con 
la autorización competente; que los árboles caídos 
fueron 105 en la dehesa del Corral Nuevo, 43 en la 
de la Luz y 8 en los campos prim ero  y segundo; que 
las leñas que produjeron dichos árboles fueron utili
zadas por los vecinos que  voluntariam ente  quisieron 
ir por ellas:

Del reconocimiento verificado por el agrónomo, r e 
sulta:

Que adem ás de los árboles arrancados había ,  en 
efecto, varias  cortas, todo lo cual tasó en 5.239 rs.,  e x 
p resando  que  la regulación de la leña y m adera  que 
debieron p roduc ir lo s  árboles derr ibados  por el hura- 
can la habia  hecho por un  cálculo p rud en te .  Después 
de practicadas algunas diligencias, el Comisario pasó 
el expedien te  al G o b e rn ad o r , qu ien  en 1 4 de Mayo 
de 1859 le remitió al Juez de primera instancia para 
que procediera contra los culpables á lo que hubiere 
lugar.

El Juez  en su vista , de acuerdo con el Promotor 
fiscal, pidió autorización para  proceder contra el Al
calde v A yuntamiento  que fué negada por el Gober
nador. oido el Consejo provincial:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia , Corporaciones y empleados dependientes  
de su au tor idad ,  por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones administrativas:

Considerando que una vez pasado el expodien te  
por el G obernador de la provincia al Juez de p r im e
ra instancia del partido [jara que procediera contra  
los culpables repu tados como tales el Alcalde y A y u n 
tamiento del Arroyo del Puerco, so entiende  concedi
da por el mismo hecho ía autorización, y una  vez 
concedida esta no es d ad o  ;» la Administración volver 
sobre sus prop ios actos:

Opinan puesíe a s a  irse \ .  E. consultar a S. M. 
que es innecesaria la autorización.

# V habiéndose dignadu S. M. la Reina Q. I). G.; 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones. de Real órden lo comunico á V. S. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes, Dios 
g uarde  á V. S, muchos añ os .- -M ad rid  24 de No
v iem bre  de 1859.“ Posada H erre ra .— Sr. G oberna
dor de la provincia de Gáeeres.

((Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expedien te  de autorización negada  
por V. S, al Juez de p r im e ra  instancia de Huele 
para procesar á D, Sabas Poveda, Regidor Síndico 
que fué del A yuntam ien to  de Palomares, por resul
ta r  calumniosa una denuncia  hecha por el mismo, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han  examinado el e x p e d ie n te  
instruido sobre si es ó no necesaria la autorización 
para  procesar a D. Sabas Poveda . Regidor Síndico 
que fué del A yuntam iento  de Palomares.

Resulta que el referido Síndico denunció  al Al
calde en 11 de Enero de 1853 que i), Ju an  Maya, 
vecino de dicho pueblo, se habia in trusado  en la tie r
ra labran tía  perteneciente  al caudal de Propios, a p r o 
piándose cerca de una fanega de te r re n o ,  ag regán 
dole á otro de su pertenencia ,  y p lan tándole  de vi
ña, para lo cual habia  a lterado los límites y d e s t ru i 
do los mojones

Que formadas diligencias por el Alcalde y p a s a 

das al Juzgado, recavó sentencia defin it iva , en que 
se declaró calumniosa la denuncia  , y se mandó 
pasar al Juez del part ido  testimonio de los anteceden
tes necesarios para  que  procediera á lo que hub ie ra  
lugar en justicia contra  el Síndico Poveda y otros:

Que instruida la causa, el Juez, oido el Prom o
tor Fiscal, puso en conocimiento del G obernador 
estar procediendo libremente contra Poveda por con
s iderar el hecho como ajeno á sus funciones adminis
tra tivas  •

Que el G o b e rn a d o r , de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió al Juez para que le pidiese la 
correspondiente autorización ; pero éste insistió en 
su providencia ,  que fué aprobada por la Audiencia 
te r r i to r ia l :

Vistos los artículos 34 y 35 del Reglamento de 
Juzgados de l.° de Mayo de 1844, en que  se en
carga á los Síndicos de los Ayuntamientos que noti
cien á los Promotores Fiscales los delitos q ue  ocur
ran en sus respectivos pueblos, para  lo cual se p o n 
d rán  de acuerdo con dichos funcionarios:

Visto el art. 87 de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845. según el cual los Regidores, ade
más de tener  voz y voto en las sesiones del A y u n ta 
miento, e vacu arán  los informes que la Corporación ó 
el Alcalde les pidiesen, y desem peñarán  las comisio
nes qu e  este les encargue:

Considerando que al denunc ia r  el Regidor síndico 
al Alcalde, y después al Juez, la supuesta  intrusión de 
D. Juan de Maya en los terrenos de propios no obró ni 
pudo obrar  en ejercicio de funciones administrativas; 
puesto que la ley no a tr ibuye  sino á los Alcaldes el pro
cu ra r  la conservación de las fincas pertenecientes  al 
común: que en tal concepto, si t ra taba  de denuncia r 
un delito, debió haberle  puesto en conocimiento del 
Promotor fiscal, como auxiliar que es en esta p a r te  
de la Administración de justicia; y por último, que  
bajo este supuesto no debe serle aplicable la garantía  
que la ley concede á los empleados administrativos;

Opinan puede servirse V. E consultar á S. M. 
es innecesaria la autorización:»

V habiéndose  dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
Y S. para  su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de  
Noviembre de 1859.- -P o sad a  Herrera. = S i \  Gober
nador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE MARINA.

R e l a c i o n  de los individuos que acudieron al Gobierno manifestando haber pertenecido á la dotación de la escuadra que al 
mando del Teniente General D. Federico Gravina sostuvo el combate de Trafalgar, y á quienes ha concedido pensión v i
talicia la ley de 4 de Noviembre del corriente año .

Buques en que asistieron
Nombres. al combate. Clase qne desempeñaban.

gnacio Crespo y Benito ................................ Navio San Ildefonso............ Cabo segundo de infantería  de marina.
uan Rodríguez de la C r u z ................ Id. A rg o n a u ta ......................... Artillero de mar.

francisco Sande y D i a z . . ................. Id. San Francisco de A s í s . . Ayudante  de la octava brigada.
Miguel García  F e rn an d ez .............................. Id. San I ld e fo n so . .............. .. Soldado de infantería  de marina.
losé García J im é n e z ......... ............................. Id. R avo.» ................................. Pr im er calafate.
luán Torti  Caballero............ ....................... . Id. i d .......................................... Segundo id.
francisco Maestre y Reyes........................... Id. Príncipe de A s tu r i a s . . . Segundo herrero.
Juan Verdugo Olivares . .............. .. . Id. Ravo..................................... Segundo calafate.
Francisco S a rm ie n to ..................................... . Id. Argonauta .......................... Segundo carpintero. 

Tercer carpintero.losé Ostenero U tr i l ................ ......................... Id, R a v o .............................
Antonio Domínguez A nge l ........................... Id. i d .......................................... Segundo velero.
Antonio Olmedo y  Sereso............................ Id. Santa A n a ................  . . . . Segundo calafate, 

u rum ete .Francisco mt.-uou¿a..................... ............. . .. . IÜ .  1Ü . .  ..........................................
Francisco Onzar P u en te .......................
Juan Pe re z .......................................

. Id. San L ean d ro ...................
Id. R a v o . .

Marinero,
Id.
Soldado de Marina.Hermenegildo Ortega y Alonso ................. Id. id .......................................

Manuel Alonso y Menendez........................ . Id. M o n a rca ........................ Id. de id.
Valentín Calbo R u iz ...................................... . Id. Bahama.............................. Id. de id.
José Ulloa v V ázquez ............................ . Id. San A g u s t ín ..................... Id. de id.
Matías Bonas y M a r t i n . ............................... , Id. N e p tu n o ............................. Id. de id.
Ceferino Vega v P u ñ a le s ............................ Id. San J u a n .............. Id. de id.
Bernardo Diaz de la E s p in a ..................... . Id. M ontañés........................... Id. de id.
D. Ramón Escandon y S a las ..................... . Id. Santiago de A m é r ic a . . . Sangrador.
Agustín Mongo v Caballero..................... , Id. San A g u s tín ..................... Marinero,
Pedro Esquenaldo P e ro d e .......................... . Id. F i rm e ................ ................ Farolero.
Sebastian P iñ e iro .......................................... . Id. San Rafaé l ........................ Segundo carpin tero .
Francisco B lanco..................................... . Id. San Ju s to .......................... G rumete .
Juan  José A nzorregui .................................. . Id. San Leandro ..................... Segundo calafate.
José San to m ar................................................ . Id. Santa Ana»........................ Soldado del regimiento infantería  de Búrgos.
Sebastian González....................................... . Id. N e p tu n o ............................. Idem id. de marina.
Ramón Martínez. ........................................ .. . Id. T r in id a d ............................ Buzo.
José L ib ra n ..................................................... . . id. B aham a.............................. Artillero de mar.
Gregorio J i m é n e z . , ■  ................................... Id. T r in id a d . . . . . . . . . Soldado de infantería  de m arina .
Francisco Jiménez ....................................... . Id. Santa Ana ......................... Tercer calafate.
Félix Alonso............................................ Id. San Ju a n  Nepomuceno Sargento segundo.
Pascual de So to ....................................... . Id. San Ildefonso.................. Marinero,
Juan Antonio Lorenzo de la Iglesia , . Id. Trinidad .......................... .. Id.
Pantaleon Santiago ..................... .. Id. B a h a m a ......................... Id.
Bartolomé M o z tey ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. i d .......................................... Id.
Salvador de D io s . . ............................... . Id. San J u a n . : . ...................... Id.
Pablo Iglesia .................... ................................ . Id. B aham a..................... . . Id.
José O rd o ñ e z . .............. .................................. . Id. i d . . , . . , ............................ Id.
[gnacio de Artife .................................... . Id. i d ........................................ .. Id.
Ramón Chouzn. ............................................... . Id. N ep tuno ,  . . .  .............. .. Id.
Ju an  Beltran B a za r ra ................................... . Id. M onarca .......................... Id.
Agustín F e rn a n d e z ............................... . Id. San Agustín .................. .. Id.
José Bernardo Amado ............................... . Id. San Ildefonso................... Id.
Manuel P e re z .............. ............... ................ . Id, Príncipe de Asturias.  . , Id.
Francisco F e rn a n d e z .............. .. . Id. i d ........................ Id.
Alonso de Dios.............. ........... ............. . Id. San I ldefonso . . . . . . . . Id.
Miguel F e r n a n d e z ..................... .. Id. San J u a n ............................ Id.
Lázaro Fernandez .......................... .. . Id. Pr ínc ipe  de Astúr ias . .  . Id.
Miguel P e r e z ..................... ................. ........... . Id. B a h am a .......................... Id,
Benito L e ó n .............. ....................................... „ Id. Prínc ipe  de A s tú r ia s . . . Id,
Joaquín F e r n a n d e z ............................... . Id. San J u a n ........... Id.
Domingo;Antonio  O tero .................. . Id. San A gus tín ..................... Id,
Pedro V id a l ......................................................
Pedro Deiza.................................. ..

Id. San Ildefonso................
. Id. i d ................... .

Id.
Id.
Id.Ignacio Dacosía............................................... . Id. i d . . .....................................

José P e sa d o ...................................................... . Id. A rg o n a u ta .......................... Id.
Ju an  Fernandez .............................................. . Id. San Ju s to ........................... Artillero
Alejandro L laguno......... ............. ................. . Id. Real T r in id a d ......... Id.
Julián de U re c h a d a ......... ............................ . Id. i d . , .................................... Marinero.
Domingo Toimil.............................................. . Id. Príncipe de Astúrias .  . Id.
Gabriel Fernandez........... ............................. , Id. i d .......................................... Id.
Manuel R e y ................................... .. . Id. i d ..........................  ............ Id.
José de P r a d o , ........................................... . Id. i d ....................... ............. .. id.
Antonio F e r n a n d e z . ......... Id,
Pedro Vez.. . ; ................ .. . Id, San A g u s t ín , ................. .. Grumete .
Antonio Martínez. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Id.  i d . .......................... ............. Marinero
Antonio P e r e z . ............................................... Id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . Grumete.
Antonio A rés .................. ............ ................ .. . Id. i d .......................................... Marinero.
Andrés D o c u n o . ...................................... .. . Id. Santa Ana . . . . .  . . . . . . Id.
José Martínez................................................... Id, i d ............ Id,
Bernardo So e i ra ...................................... .. , Id. i d . . . . . . . . . . . . .............. Id
Vicente C ance la .............................................. Id. Santa Ana ............ Id.
Antonio Jerónimo do Pico........... . . . . . . , Id. i d ..................................... Id
José de Castro C a rb a l lo .............................. Id. M ontañés , ................... Grumete.
José C arieel le . ..................................... ........... . Id. i d ......................................... Marinero.
Matías Antonio Buyo .................................... . Id. i d . .............. ......................... Id.
Manuel D o c u r ro .............................................. Id. P r í n c i p e ............................ Id.
Juan  Castelle..................................................... . Id. San Ildefonso................... Id.
Ignacio A lvarez ..  • ........................................ . Id. id .......................................... Grumete.
A ndrés B ece rra .............. .. ................... . San Juan  N epom uceno___ Marinero.
Antonio R e y ..................................................... . Id. San L ean d ro ..................... Id.
Francisco Montero. ..................... ................ . Id. i d ................ ......................... Id.
Bartolomé P a t iñ o . .......................................... . Id. R a v o ............................ * Grumete.
Gabriel P a t iñ o ................................... ............. . Id. i d ! . . . . . . .......................... Marinero.
Isidro G uerrero ................................................ . Id. San Ju s to .......................... Grumete.
Manuel F e r n a n d e z ........................................ . Id. id .......................................... Id.
Gaspar Marcelo............................................. .. . Id. T r in id a d ............................. Mar inero.

Id Nenfnno Id.
Id.
Id.

José Mesías........................................................ Id. San L ean d ro .....................
í i l  N f m h i n nt 1 U »  i N v U t í U U U  t » t «• •«• •*»( <

Jacobo Antonio Vidal................ .................. . Id. Santa A na ......................... Id.
José G arc ía ........................................................ . Id. Bahama.............................. Artillero de mar.
José Estevez...................................................... . Id. San J u a n .......................... Grumete.
Francisco F e r n a n d e z . .................................. Id. A rg o n a u ta . . .  ................. ... Marineio.
Ramón Blanco . ........................................... . Id. San J u a n ......................... . Artillero de mar.
Jacinto R e y ....................................................... . Id. i d ................ ....................... Marinero.
G r e g o r io  Ig les ia s . . . .  .............. *................. . Id. San I ldefonso................... Id.
Juan Sande ........................................................ . Id. San J u a n .......................... Id.
D. Alonso de L em u....................................... . Id. T r in id a d ............................ Agregado al pilotaje.
José V ázquez ................................................... . Id. San Ildefonso.................. Marinero.
José Lorenzo Viceto......... ......................... , .  Id. San Ildefonso................... Sangrador.
Diego Santo Domingo................................... .  Id. N e p tu n o ........................ .. . Segundo guard ián .
Franc isco  Antonio Cordero.............. . f Id. M on a rca . . ............ , Marinero,

Nombres.
Buque? en que asistieron 

al combate. Clase que desempeñaban.

Manuel Lesmes.. .......................................... Id. T r in id a d . . . . . ....... . ., . Id.
Ju a n  Antonio Martínez . . . . . . . .  . . . . . . Id. id.  . ................. .. Id,
José Nicolás Otero., . ........................................ Id. id .................. .. Id.
Pedro Roque Miguez. Id. i d . . ..................... ............... Id.
Manuel R o d r íg u ez . .............. ................... Id. i d . . . . . . . .  ........................ Id
Juan Manuel de Veiga ................................... Id. i d . . . . . . . .......................... Id.
Antonio L o v e irá , .............................. . ........... Id i d ............................ ............. Id.
Antonio de Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. i d . ................ ....................... Id
Francisco Lope?. ..................................... Id
José S a n to s , . ....................... Id. id.  . . . . . . . . . .  ................. Artillero de mar.
Pedro Casas. . . . . . . . . .  v ................ Id, i d ......... .................... .. . . . . Marinero.
Domingo Estevez . - .................................. Id. i d ..................... Id.
Matías Barreiro. ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. San A g u s t ín ..................... Id.
Jerónimo P i ñ e i r o ............ ................................. Id, M o n a r c a . . . . . . Id.
Melchor P e g o . ................... ..................... .. Id. B aham a ............................... Id.
Blas Rodríguez O u v iñ a .................................. Id, A rg o n a u ta , ....................... G rumete .

Id. T r in id a d ............................ Marinero.
Francisco  Javier P r a d a ................ .. Id. San A g u s t ín ..................... Id.
Antonio del Bravo. . . . ............ .. Id. A r g o n a u t a ................... Id.
Amonio M ira b a is .................. Id. T r in id a d . . . íd.
Bernardo Rosales R om anos................... .. Id. Bahama, . . . . . . . . . . . . . . Id.
Joaquín de C u é . . . . ................... ................ Id. id ............................... Id.
Francisco de la Vega. . . ....................... Id, San J u a n . . . . . . . . . . . . Id.
Francisco  F e rn a n d ez ............... Id. San Ag u s t í n . . . . . . . . . . Id.
Antonio del C o rv o .......................................... Id. B aham a, ................. Id.
Manuel F renedo .................... ............ .. Id. San J u a n . ...................... Id.
Pantaleon Q uin tana ........... ...................... .. Id. San Ildefonso. . . . . . . . . Id.
Pablo de la I le lg u era ................................. Id San Jus to ........................... Id.

Id. San A g u s t ín . . .  . . . . . . Id.
Pedro Osa mis......... ................................ Id. Francisco de A sis....... Artillero de m ar.
Antonio del P i n o . . . .  . ..................... ............. íd. N e p tu n o ............................. Id.
Juan Antonio Gine y Baoells..................... Id. Francisco de Asís, Soldado del batallón voluntarios de C a ta luña .
D, Bruno Egea y R o s................ .. ......... Id. Ba h a ma . . . . . . . . . . . . . . Tercer piloto.
Manuel de Ju l ián  C a ñ ad a ............................ Id. San Leandro . . . . . . . . . Soldado del bata l lón  de Búrgos.
Francisco López T a lay a ................................. Marinero.
Juan Ramírez........... ......................................... Id. i d . . . . .  ............................ Granadero  del regimiento de Córdoba.
Gabriel  Yalcanera.,  ................................. Id. San J u l i á n ........................ Grumete .
Antonio Ballestee.. . . . . . Id. M o n ta ñ és .......................... Artillero de mar.
Joaquín G u i ta r t .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íd. San Ildefonso................ ..

Id Montañés
Soldado del batallón voluntario de la Corona. 
Artillero de mar.
Soldado del 12 batallón de Marina.Alfonso M o re n o , ............................................... Id. Santa Ana ................

Joaquín de Feria ,  . ..............  .......... . . . . Id. Santís ima Trin idad, . ,  , Artillero de mar.
D. Francisco Barrios v Fernandez . . . . . Id. M ontañés......................... Pilotín.
D, Hermenegildo Arguelles................ .. Id. San Agustín..  . . . . . . . . Sargento seeundo,
Manuel Montes. , . . . ................................. íd id.. - V -  ........................ Id.
José de P re n d e s . .......................... ....................
D. Francisco Crespo y Otero, sargento

Id, ¡ d . - . . . Soldado de Marina.

primero graduado de Teniente ,  . . . . . . Id. Ba h a ma . . . . . . . . . . . . . . Id.
Domingo de L icona . , c .................. .. Id. T r in id a d ................... Marinero.
José de Goitrandia........... ............. .................. Id. i d ....................... .. Id.
Juan S a razu a .......................................... Id. A le ja n d ro . . . .  .............. íd.
José Y añez . .  .............. .......... . . . . . . . . . . . . Id. San Agustín, Artillero de mar.
Domingo Antonio luido,.  . . . . . . . . . . . . . Id. M onarca....... .................... Marinero.
Francisco F e rn a n d e z ................. ..................... Id. San Ildefonso,.............. . Id.
Roque de T r a b a ........................... Id. San J u a n ........................... Id.
Francisco Loriga ................ .......................... .. Id.
B ernardo del Busto Valdes ........................ .. Id. i d . . , . . ................ .. Id.
Antonio Vázquez . . . . . .  ................... Id. San A g u s t ín ..................... Grumete.
Jacinto F e r r e i r a . ................ .............................. Id San Francisco de A s í s . . Id.
Carlos P r e g o , . . . .  ................... Id. id ..................................... Id.
Ignacio R odr íguez ........... .................... Id. M ontañés ................. Id.
José González, . ............................................ Id, San J u s to ....... .................. Marinero,
Domingo Antonio Gil*. . .  . . . . . . . . . . . . . . . Id. N e p tu n o ,* . .......... Id.
Antonio B lanco .......................................... . . . Id. Pr ínc ipe  de Asturias.*, Id.
Ramón de T o r r e .............................................. Id. i d . , . , .......... . • ............. Id.
Pedro García Santamaría Id. i d .............. . . . .  ................ Id.
Adriano Brabo...........  .......................... Id, i d ............ ...................... .. Grumete .
Ju lián  Perez Novellaua. Id. Santa Ana, ....................... Marinero.
Francisco Fernandez  P e r icó n ,----- . . . . . . Id. San Ildefonso..................... Grumete.
Manuel R o d r íg u e z , ................................. Id, San Francisco  de A s í s . . Id.
José Fernandez  Heres, . . . . . . . . . . . . . . . . Id. Santa Ana........... .. , Marinero,
Pedro Merodío. , ......................  . . . . . . Id, B a h a m a , . . ..................... , Id,
Florencio P o s a d a , ..................... .. Id. id . ......................................... Id.
Manuel Martínez. . . . . . . .  . .  ..................... Id, Santa A n a . . . . . . . . . . . . Artillero de m ar
Manuel E sca lan te . .......................................... Id. id.................................. .. . Marinero.
Juan Salbie jo ............................ .........................
Miguel de la C añ ad a ........................................

Príncipe de A s tú r ia s ......... . Grumete.
San Juan  N e p o m u c e n o . . . . Id.

Andrés C u eb a , . ................................. .. Id. M o n ta ñ és . ........................ . Marinero.

Madrid 24 de Noviembre de 1859.
Id San Agustín , Soldado del regimiento de la Corona.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento  de lo dispuesto  en la pr im era  parte  
del art. 9 0 del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real orden de ¿9 de Febre ro  de 1856, se publican  las de 
claraeiones de derechos pasivos acordados por la ex p re 
sada Jun ta  en todo el mes de Agosto.

H A C IE N D A .

D. Pablo D ie z , Inspector segundo  de Contribuciones 
de Ciudad-Real , cesan te :  se le reconocen 20 años, 3 me
ses y 2 dias de servicios: se le declara el haber  anual  de
6.000 rs.:  sueldo regulador  12.000.

D. José Fociños,  G u a rd a-a lm acén  de efectos estanca
dos de Lugo , cesante: se le reconocen 25 añ o s ,  8 meses 
y 18 dias de servicios : se le declara el haber  anual  de
4.000 r s . : sueldo regu lador  8.000.

D. Juan  de Dios Resch , Inspector pr imero  de la Ad
m inistración pr incipal  de Hacienda pública  de C iudad-  
Real, cesante: se le reconocen 32 añ o s ,  4 meses y 10 dias 
de servicios : se le declara el haber  anual  de 8.000 rs.: 
sueldo regu lador  16.000.

D. Juan Benito Rivero , Oficial segundo de la Conta
duría  general de C ruzada ,  ju b ilad o :  se le reconocen 34 
años ,  6 meses y 24 dias de servicios : se le declara  el h a 
ber anual de 9.600 r s . : sueldo regu lador  16.000.

D. Luciano Mart in M igue l , Oficial q u in to  de la Ad
m in istración  de Hacienda pública de Córdoba, cesante: 
se le reconocen 20 años , 2 meses v 28 días de servicios. 
Sin derecho.

D. Pascual Unceta, Jefe de Administración de Hacien
da pública de p r im era  c lase ,  cesan te :  se le reconocen 30

a ñ o s , 8 meses y 2 dias de se rv ic io s : se le declara el 
h aber  anual  de 20.000 r s . : sueldo regu lador  40.000.

D. José de Lersundi , Jefe de Administración de Ha
cienda pública  de segunda clase, jub ilado  : se le recono
cen 37 a ñ o s ,  6 meses y 14 dias de serv ic ios:  se le d e 
clara el h ab er  anual  ¡de 28.000 r s . : sueldo regu lador
35.000

D. Zacarías Hernández ,  G u a rda-a lm acén  de efectos es
tancados de Castellón , jub ilado :  se le reconocen 36 años 
y un  dia de servicios: se le declara el haber  anual  de 
6.400 r s . : sueldo regulador  8.000.

D. Ramón Lafuente y G u m ie l , A dm in is trador  de Bie
nes nacionales de Zaragoza , jub ilado :  se le reconocen 
27 años , 6 meses y 27 dias de se rv ic io s : se le declara 
el haber  au u a l  de 9.000 rs,:  sueldo regu lador  46.000.

D. José B ernardino de C orres ,  A dm in is trador  de b ie 
nes nacionales de A v i la , cesante: se le reconocen 26 años, 
4 0 meses y 29 años de servicios: se le declara el haber 
anual  de 7.000 rs.: sueldo regulador  4 4.000.

D. Ceferino Alonso de la Avecilla y González, Jefe de 
Administración de tercera  clase de Hacienda pública ,  ce
sante: se le reconocen 4 9 años, 8 meses y 20 dias de ser 
vicios: se le declara el hab er  anual de 7.500 r s . : sueldo 
regu lador  30.000.

D. José María de la Granda y Delgado , Oficial cuar to  
de la Aduana de Cádiz , cesante. Se le m e jo ra : se le r e 
conocen 30 añ o s ,  8 meses y 19 dias de servicios; se le 
declara el haber  anual de 4.000 r s . : sueldo regu lador  
8 .000 .

D. Matías Perez Góm ez, Oficial primero de la Conta
duría de Rentas de Cáceres, jub ilado: se le reconocen 
25 años, 4 0 m eses y 6 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 3.000 r s , : sueldo regulador 5.000.



D. Antonio San José y Martí, Oficial primero de la 
Aduana d e l r u n ,  cesante* se le reconocen 15 años, 2 me
ses y 23 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2 000 r s , : sueldo regulador 8=000.

D. Miguel Fernandez Arroyo, Administrador de Ren
tas del partido de Infantes, cesante : se le reconocen 2! 
años , 4 meses y 17 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 5,000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Miguel Cueto y Joy a , guarda-almacén de efectos 
estancados de Valencia, cesante: se le reconocen 22 años, 
7 meses y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 7.000 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Juan Bautista Nogues, Interventor de la contr ibu
ción de consumos de esta corte , cesante: se le recono
cen 25 años, 3 meses y 19 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 4,000 rs.* sueldo regulador 8.000,

D. Bruno de Egea, Administrador del contraregistro 
de Estivella, jubilado: se le reconocen 44 años ,  11 me
ses y 16 dias de servicios, se le declara el haber anual
de 3,200 rs,: sueldo regulador 4.000,

D. Francisco Duran, Administrador de Rentas estan
cadas de Torremocha, cesante: se le reconocen 24 años,
7 meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de* 1.500 rs.: sueldo regulador 3.000.

D. José Val y Vicien, Administrador de Hacienda pú 
blica de Burgos^ jubilado • se le reconocen 37 años, 7 me
ses y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual
de 19.200 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Gabriel Donato Garóes, Oficial primero interven
tor de la Administración principal de las fábricas de sal 
de San Fernando , cesante: se le reconocen 12 años y (i 
meses de servicios. Sin derecho.

D. Manuel Manso y Moreno, Oficial tercero segundo 
de la Administración de Hacienda pública de Toledo, ce
sante: se le reconocen 22 años y 3 meses de servicios: 
se le declara el haber anual de 5.000 r.s.: sueldo re
gulador 10.000,

GOBERNACION.

D. José Miguel T r ia s , Gobernador civil de las Balea
res , jubilado: se le reconocen 38 años, 10 meses y 2 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 24.000 rs.* 
sueldo regulador 30.000,

D. Matías Villahermosa, Comisario de vigilancia de 
Barcelona , cesante' se le reconocen 20 años, 10 meses y 
un dia de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

D. Pedro Perez Ponce, Secretario del Gobierno de la 
provincia de Huelva, cesante. Se le rehabilita con el suel
do anual de 4.000 rs.

D. Luis Andrés, Secretario de la junta general de Be
neficencia, cesante: se le reconocen 27 años, 9 meses y 
14 dias de servicios se le rehabilita en el haber anual 
de 10.000 rs.

D. Joaquin Francisco Palahi, Oficial mayor de la Ad
ministración de Correos de Gerona, jubilado; se le re 
conocen 43 años, 7 meses y 20 dias de servicios : se le 
declara el haber anual de 6.400 rs. sueldo regulador 
8 .0 0 0 ,

D, Eladio de Sierra , Oficial de Dirección en el Minis
terio de la Gobernación, cesante: se le reconocen 29 
años, 11 meses y 19 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 7.000 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Nicolás Camblor Urdapilleta, Secretario de Go
biernos de provincia de primera c lase , jubilado se le 
reconocen 36 años, 3 meses y 4 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 19,200 rs. : sueldo regulador 
24.000.

D. Rufino Azcoiti, Oficial de la Administración de 
Correos de Pamplona , cesante • se le reconocen 22 años, 
2 meses y 24 dias de servicios so lé  declara el haber 
anual de 4.000 rs, sueldo regulador 8.000.

D. Pedro Fernandez Trejo , Oficial mayor de la Ad
ministración de Correos de Cáceres, cesante: se le re  ̂
conocen 23 años, 3 meses y 11 dias de servicios se le de
clara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8,000

D, Andrés González Ponce , Oficial de la clase de te r 
ceros de la Ordenación de Pagos del Ministerio de la Go
bernación, cesante. Se le reconocen 25 años , 7 meses y 
26 dias de servicios * se le mejora en el haber anual de
6.000 rs.

D. Juan Suarez , Administrador principal de Correos 
de Benavente, cesante* se le reconocen 30 años , 2 me
ses y 17 dias de servicio?;, se le declara el haber anual 
de 6.000 rs. 1 sueldo regulador 12.000.

D. Mariano de Prellezo, Ministro dej Tribunal Con- 
tencioso-administrativo: se le rehabilita en el haber anual 
de 7.500 rs.

D. Francisco de P Ramos y Sánchez, Auxiliar del 
Consejo Real, cesante*, se le reconocen 24 años , 9 meses 
y 21 dias de servicios: se le declara el haber anual de
6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Carlos Masdeu , Interventor de la Administración 
principal de Corrco3 fie Bóroj.-w , p ron to  ■ sp le reconocen 
29 a ñ o s , 6 meses y 5 dias de servicios * se le m ejora . sin 
variar el h a b er  de 7 ,0 0 0  rs.

ES T A D O .

D. Francisco S e r ran o , Oficial primero de la Recibi- 
duría de la Orden de San Juan de Jerusalen en Zaragoza, 
jubilado: se le reconocen 35 años, .3 meses y 20 días de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs,: suel
do regulador 10.000.

ü. Antonio Brosa , Cónsul de España en Kinston ( Ja
mé ica ), jubilado: se le reconocen 44 años, 3 meses y 
un  dia de servicios: se le declara el haber anual de
16.000 rs=: sueldo regulador 20.000.

G R A C IA  Y J U S T I C I A .

D. Ramón González, Juez de primera instancia de Be- 
jar , jubilado. Sin derecho.

D. Pablo Jiménez de Palacio , Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid, cesante: se le reconocen 31 
años, 4 meses y 28 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 23.000 r s . : sueldo regulador 46.000.

D, Timoteo Diez Perez, Promotor fiscal de Tordesi- 
l l a s , cesante : se le reconocen 15 años , 9 meses y io días 
de servicios , se le declara el haber anual de 2.500 rs 
sueldo regulador 10.000.

D. Felipe Guillen y Cazalanles , Teniente Fiscal prime
ro de la Audiencia de Zaragoza , cesante se le reconocen 
15 años, un mes y 1/ dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 4.250 rs.: sueldo regulador 17.000.

D. JoséjMaria Ycraton , Juez de primera instancia de 
Castellón, cesante. Sin derecho;» mejora

c o m e n t o .

1). Francisco Ruiz del Castillo, perito agrónomo de 
montes , cesante. Sin derecho.

D. Manuel Sambenito y Mateos . Interventor de los 
ramos de Fomento de Castellón, cesan te*. se le recono
cen 22 años, 3 meses y 17 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 3 000 rs.: sueldo regulador 6.000

G U E R R A  i  M A R I N A .

D. Manuel Congosto, Comisario de guerra de tercera 
clase procedente de las filas carlistas. Sin derecho.

D. José Galan y Cases, conserje de Administración 
militar. Sin derecho

D. Ramón Moruan y Arnat , Comisario de guerra de 
segunda c lase , jubilado se le reconocen 41 años y 8 me- 
ses de servicios : se le declara el haber anual de 12.000 rs. 
sueldo regulador 15.000.

U L T R A M A R .

D. Manuel Gómez de la Serna , Administrador de cor' 
reos de Manila, cesante: se le reconocen 26 años. 4 meses 
y 5 dias de servicios: se le declara el haber anua l de
1,250 pesos: sueldo regulador 2.500.

D. Joaquin Sanjmjo y Vallcdor, Fiscal de la Audien
cia de Puerto Rico, cesante: se le reconocen 15 años v 19 
dias de servicios: se le declara el haber anual do 825 pe
sos: sueldo regulador 3.300.

D. Juan Becerra y García, Ministro de la Audiencia 
de Puerto Rico , jubilado ; se le reconocen 29 años, 2 
meses y i i dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.980 pesos sueldo regulador 3.300.

D. Angel Rodríguez de Corbacho, Comandante del 
resguardo de Real Hacienda de Puerto Rico, cesante: se 
le reconocen 27 anos, 6 meses y 10 dias de servicios . se 
le declara el haber anual de 500 pesos: sueldo regulador 
2.500.

D. Raimundo Pascual Garrich , Interventor de alma
cenes de Cuba, cesante, se le reconocen 14 años, 10 me
ses y 5 días de servicios: se le declara el haber anual de 
625 pesos: sueldo regulador 2.500.

D, Joaquin Cerero, Contador de Rentas del Tribunal 
de Cuentas de Puerto Rico, cesante: se le reconocen 19 
años, 4 meses y 10 dias de servicios : se le declara el ha
ber anual de 375 jiesos : sueldo regulador 1.500.

D. Nicolás de Keisser, Tesorero general de Hacienda 
pública de Filipinas, cesante* se le reconocen 30 años, 
8 meses y 18 dias de servicios; se le declara el haber 
anual de 2.000 pesos; sueldo regulador 4.000.

D. Joaquin Castell, aforador sexto tercero de Estan
cadas de Filipinas, cesante: se le rteonocen 20 años, 9 
meses y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 300 pesos.; sueldo regulador 600.

D. Antonio Gómez y López, Administrador p r in 
cipal de Correos de Manila, cesante: se le reconocen 16 
años, 4 meses y 6 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 500 pesos.: sueldo regulador 2.000.

D. Darío de Ormaechea , Contador de primera clase 
del Tribunal de Cuentas de Filipinas : se le reconocen 20 
anos, 2 meses y 21 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.000 pesos, sueldo regulador 2.000.

M ON TE-PIOS

Doña Dolores Guajardo y Fajardo, viuda de D. Ma
nuel Mário Puig Sam per, intendente de la provincia de 
Orense. Se la declara con derecho á la pensión de 6.000 
reales.

D. Angel, Doña Enriqueta, Doña Rafaela, Doña 
Fduarda y D. Eduardo Mendoza de Garav , huérfanos de 
D. José Mendoza, Subteniente de carabineros de Ha
cienda pública, con 1,250 rs.

Doña Angustias Ortiz Rivas, huérfana de D, Jeróni
mo., Interventor de puertas de Córdoba , con 2.000 rs.

D. César y Doña Elvira Arias, huérfanos de D. Cle
mente, Oficial de la Secretaría del Congreso de Diputa
dos. Se les trasmite la pensión de 8.000 rs.

Doña Josefa Alonso de Isla, huérfana de D. Rufino. 
Administrador de Hacienda pública de Alicante. Se la 
declara con derecho á la pensión de 5.000 rs.

D Andrés y D. Juan Bautista Yaldés, huérfanos de 
D. Juan Bautista, Oficial mayor del Tribunal de Cuentas 
ue Cuba, con 250 pesos.

Doña Nieves Urbaneja , viuda de D. Ramón Martí
nez, Interventor de la provincia de Puerto-Príncipe, con
1.250 pesos.

Doña Mario Dorotea Jiménez, huérfana de D. Manuel, 
Catedrático de farmacia en la Universidad cen tra l . con
4.000 rs.

Doña Tersila Ceferina del Trigo, huérfana de D. An
tonio, Fiel de los derechos de puertas de León, con 1.500
reales.

Doña Agustina Bachiller, viuda de D. José García Ro
jo, Jefe de Negociado, con 5.000 rs.

Doña Gertrudis Llano , huérfana de D. M anuel, Ofi
cial de la Administración de Rentas de Alcaráz. con 1.250 
reales.

Doña María Ortega , viuda de D. Manuel Pascual, Ofi
cial cuarto del Ministerio de Gracia v Justicia, con 3,333 
reales.

Doña Mana del Carmen Escobar, viuda de D. Jacinto 
Arias y Reibert, Inspector segundo de la Administración 
de Contribuciones de Cádiz , con 3.300 rs.

Doña Antonia González y Muñoz, viuda en segundas 
nupcias de D. Manuel Luis del Corral, Gobernador de 
provincia, con 6.000 rs.

Doña Mana Belen de Ayala, viuda de D. José Este
b a n , Secretario del Gobierno superior civil de la isla de 
C u ba , con 1 000 pesos.

Doña Susana Asso, viuda en segundas nupcias de Don 
Joaquin Mil alies, Administrador dé las Salinas de Arcos, 
con 2.000 rs.

Doña Teresa y Doña Bernarda Paz y Perez, huérfanas 
do D, Félix Manuel, Jefe de Estadística de la provincia de 
la Coruña. con 4.500 rs

Doña Dolores Dergui y Gutiérrez, huérfana de D. Mi
guel José , Administrador de Rentas de Tarifa, con 2.500 
reales..

Doña Isabel Fernandez y González, viuda de D, Angel 
Mas y Malda, Oficial de Hacienda pública de la clase de 
sextos, con 2.500 rs.

Doña Carmen Camuñas, viuda de D. Lorenzo, Con
ductor de Correos, con 1.500 rs.

Doña Felipa Saenz, viuda de D. Pedro Nolasco Covar- 
rabias,  Secretario de la Junta de Beneficencia de Lugo, 
con 2 000 rs.

Doña Eloísa Fernandez y Calbacho, huérfana de Don 
Fermín, Secretario del Gobierno de Almería, con 3.500 
reales.

Doña Alaria de la Esperanza Fernandez Angulo, hué r
fana de D. Juan Antonio, Comandante del Resguardo de 
la provincia de G ranada, con 3.500 rs,

D. Carlos, D Laureano y D, Joaquin Cassala, huérfa
nos de D, Juan, Visitador de los derechos de puertas de 
Valencia, con 3 300 rs

Doña Juana Campoy, viuda de D, Francisco de Paula 
Humaran, Oficial segundo de la Administración y Depo
sitaría de San Fernando, con 1.250 rs.

Doña Mana Sotillos Montejo, hija de D. Manuel. Cor
regidor de Alcalá de los Gazuies, con 1.650 rs.

"Doña Florentina y Doña Micaela Sánchez Dalp, h u é r 
fanas de D. Bernabé, Ingeniero Jefe de primera clase, 
con 5.000 rs,

Doña Tomasa Berm, viuda de D Nemesio Moreno, Ofi
cial de la clase de octavos de la Dirección general de Con
tabilidad de Hacienda publica con 1 500 rs

Doña Alaría López de Barrasa, viuda de D Quin tín  
Fernandez de la Pradlila, Juez, de primera instancia de 
Balaguer, con 3.000 rs.

Doña Juana Corrales y Brancalero, huérfana de Don 
Gabriel, Coronel graduado y Comandante de Carabineros 
de la provincia de Cáceres, con 3.300 rs.

Doña María Josefa Morales, viuda de D. Manuel Trin i
dad de Mata, Oficial de la Administración de Rentas de 
Cádiz , con 1.500 rs.

Doña Luisa Yuste v Ronza, huérfana de D. Manuel 
Administrador ue hom^. octanradas de P alm a  con 1 250 
reales.

Doña Francisca López Ponce y Cornejo, huérfana de 
D. Ramón, Catedrático de Retórica de la Universidad 
Central, con 2.500 rs.

Doña María de los Dolores Alonso v La redo, hué r
fana de D. Saturnino , Oficial sexto de ía Administración 
principal de Hacienda pública de Sevilla, con 2.000 rs.

Doña Bernardina Ibañez Boltri, viuda de D. José Au~ 
1 ostia , Administrador de Correos de Guadalajara . con
3.000 rs.

Doña Florencia de Mora y González, viuda de Don 
Sebastian Merino, Depositario de Rentas del partido de 
Reinosa, con 3.300 rs.

Doña Dolores Peí tierra de Pozo, viuda de D. Juan 
del Pozo , Administrador de Rentas del partido de Toro. 
Sin derecho.

Doña Juliana Algarra v Gabila, viuda de D. Juan 
Montaguí y Llopis, Administrador de Rentas de Dénia. 
Se la declara con derecho á la pensión de 1.250 rs.

Dona Cristina y Dona Paula Rafaela Concepción Se
villa, huérfanas de D. Agapito, c o n  2.500 rs

Doña Mariana Pascual. ‘viuda de D, Manuel Barbará, 
Portero segundo del Salón, del Congreso de Diputados! 
con 3.666 rs. 66 céntx

Doña Alármela Pico y Yillanueva. viuda de D. José 
Sánchez Navarro, Tesorero de Hacienda pública de la 
provincia de Cádiz , con 5.000 rs.

Doña Luisa de Argumosa y Bourke , viuda de Don 
José Imaz Saavedra, Secretario del Tribunal de Cuentas 
de la Isla de Cuba , con 500 pesos.

Doña Alaría de las Mercedes Venene, viuda de Don 
Antonio Sevillano Sánchez Pleitos, Ministro del Tribunal 
de Cuentas de las Islas Filipinas , ron 750 pesos.

Doña Eusebia Ortega, huérfana de D, José, Teniente 
Gobernador y Auditor de (hierra do la plaza v provincia 
de San Agustín de la Florida. Sin derecho.

E X C L A U S T R A D O S .

Doña Antonia María de Santa Catalina Abren, exclaus
trada del monasterio de la Santísima Concepción de Ga- 
rachica, en Santa Cruz de Tenerife■ se le declaran 5 rs 
diarios.

D. Antonio Saura y Cavaller, en el claustro Tomas 
presbítero agustino de la cindadela de la isla de Menorca! 
con 5 y 6,

D. Antonio González, presbítero francisco exclaustra
do de San Sebastian de Carmona, difunto. Sin derecho.

D Fermín de ü i ib a r r i , corista francisco de Vitoria 
Sin derecho

D. Rafael Aranda y Lovera . subdiácono mercenario 
de Teruel. Sin derecho.

D. Benito Bidones y López, presbítero benedictino de 
San Julián de Sainos, se le declaran 5 y 6 rs. diarios.

D. Juan Bautista Bonavoní y \ idai, presbítero domini
co de Jáíiva. con 5, 4. o v 6.

D. Antonio Rodrigue/.. corista de! convento de San 
Bernordino do Lacena. Sin derecho.

D. .lose Redondo, corista francisco de Orense Se le 
rehabilita en el disfrute de 3 rs. diarios.

D. fdriaco López, presbítero francisco de Osuna. ídem 
ídem con 5.

D. Francisco San Román y Huertas, presbítero reco
leto de Na Ida. Id. id. con o.
 ̂ D Lmetei ¡o Saez de Heredia, presbítero francisco de 

San Bernardino. Id. id con 5.

Madrid 18 de Noviembre de 1859.=*E1 Vocal Secreta
rio, Juan García de Torre.s.=V.° B.°=E1 Presidente. Aris- 
t i zá bal.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 23 de Noviembre de 
1859, en los autos de competencia que ante Nos pen
den entre el Juzgado de Marina de Valencia y el de pri
mera instancia de Gandía sobre conocimiento de la causa 
incoada por el último contra José Sivera , por hurto de 
higos y atentado contra la Autoridad del seaundoTenien
te Alcalde de Oliva.
^ R e s u l t a n d o  que en 18 de Agosto del corriente año <e 
principiaron diligencias por dicho Juez á consecuencia 
del parte que le dio el referido Alcaide D. Juan Alaudete,
h rn77eiqT r  i’!3 iarl° " J o s ( '‘ S i v e r a > Pal*™ d e

v w l  lA  ? a ’ h"!*,ando higos en el L .npo d«
- 1 j r‘ a \ cI!!e P1 eguntando!e con qué permiso los 

cogía contesto b.vera: «Sr. Alcalde, V.disimile, yo creía 
que este campo era de un sujeto amigo mío , conocido 
por C hano» ,» y que preceptuándole que le sieoiese á la 
población. Si vera se echo encim a de é l ,  no causándole 
daño alguno porque en aquel acto acudieron v le *epa- 
raron Pedro Martínez y Cárlos Collado J

Resultando que estos do* testigos en sus declaracio
nes están conformes con lo que en el parte se refiere: 

Resultando que acordada la detención del S ivera , el 
Juzgado de Marina de \a lencia ,  ante cuy») Ayudante de 
Cullera habia Sivera comparecido negando la certeza de 
los hechos denunciados, y manifestando por otra parte 
que ignoraba que D. Juan Alaudete , con quien hacia 
unos cuatro años se hallaba enemistado, fuese guarda 
del campo ni menos Teniente Alcalde hasta que el mis
mo se lo dijo en el momento de contener Sivera la agre
sión de aquel, formó competencia fundado en que no es
taba acreditada la resistencia ni aparecía consignada la 
circunstancia esencial de que Alaudete se diese á cono
cer desde un principio como tal autoridad, ni llevase 
consigo distintivo alguno que acreditase su cargo :

Resultando que el Juez de primera instancia de Gan
día sostiene su jurisdicción , apoyado en que de la causa 
aparece perpetrado, además del delito de hurto, el de aten
tado contra la autoridad del segundo Teniente Alcalde, 
cuyo delito produce desafuero :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Domingo Moreno :

Considerando que las diligencias procesales, origen 
de esta competencia, tienen por objeto probar y castigar 
el delito que bajo el concepto de atentado contra su  au 
toridad denunció el segundo Teniente Alcalde de Oliva: 

Considerando que respecto á la certeza de haberse 
arrojado Sivera sobre la persona del mismo existen las 
declaraciones conformes de dos testigos, y que léjos de 
ser aquel desconocido para Sivera, asegura este que en
tre los dos media enemistad hace algún tiempo, no s ien
do por consiguiente de presumir que ignorase Sivera el 
carácter que tenia Alaudete, y con el cual hubo de re 
conocerle al titularle Alcalde según este afirma:

Y considerando que con arreglo á la ley 9.a, tít. 10, 
libro 12 de la Novísima Recopilación, á otras disposicio
nes legales posteriores y á la jurisprudencia establecida 
ya por varias sentencias de este Supremo Tribunal la re
sistencia á la justicia produce desafuero, en cuyo caso se 
halla el que es objeto de la presente competencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que e 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p ri
mera instancia de G and ía , al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda conforme á de
recho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
G aceta  de esta corte é insertará en la Colección leg islativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Ramon 
María Fon seca .=Ramon María de Arriola.==Félix Herrera 
de la R iva .=Juan  María Biec.=>Felipe de Urbina.==Eduar« 
do Elío.===Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M, v Escri
bano de Cámara.

Madrid 24 de Noviembre de 1859 ==süionisio Antonio 
de Puga.

Departamonln

JUNTA DE LA DEUDA

de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública.

PUBLICA.

Mes de Setiembrei de 1859,

X ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1831 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término de 30 dias, cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

N úm ero

de

locum entos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales 

Reales, Cénts.

Capitalizabas. 

Reales. Cénts,

INTERESES, 

No capitalizables.

Reales. Cénts,

En Deuda 
amortizable,

Reales. Cénts,

TOTAL.

Reales. Cénts.

Clero regu lar. .......................................... ................................ 2 751 4Q4 4 C Afil JA 62.032,73
5.030

1 T *T90

9 Q9Q «0*7 QQ
Venta de fincas por la ley de 1 é  de Mayo de 1856. . . . . . . . .
Edificios que fueron  conventos. ........................................... . . .

402.000
1 v.UO 1,10

ÍUO

,3,o,2y.Oo /,oa 
407.030

I i  OCA
Producto de a tr a s o s . ................. . ,  . ..................... .................... .. . .  . 656.487,23

127.871.986,81
265.000

10.530.069,42
736.130,65

9.026.746,50

■ 0.1 zu * • 1 4KOOU
ara Aa7 93

Inutilización  de e fec tos............................................................  . . . . . .
Acciones de c a r re te ra s . .................................................................. ..
Subastas de Deuda a m o rtiz a b le . ............................................. . ,

70
000.40 i  , AO

127.872.056,81
265.000

10.530.069,42
736.130,65

9.026.746,50
Idem del m ateria l del T eso ro ................... .............................. • •

ídem  del personal . . . . . . . . . . . . . . ..................... .................................

Conversiones ..................................................

152.239.914,61

31.277.112,43

16.701,16

07 081 Q1

80.852,73

QAQ Ql 9 5A

152.337.468,50

QQ Q QfifiA i  -vDi syi OOy.ol 4,00 ,4,1 / i 4* y o y u o« ¡

T o t a l e s . .............................. 183.517.027,04 43.753,07 450.465,29 2.176.429,37 486.187.374,77

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS,

11 R enta del 3 por 100 consolidada i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . 242.000
k AS ñ f \ f í

Q COA 245.63013
2

Idem  d iferida ............................................................ .........................
a.ooü * •

Idem  e x te r io r ....................................................... .. .
1 frOtUGv 1.610 4 85.64 0

'VA
47 Idem del 4 por 1 0 0 . . . ...................................... 58.505,89 3.881,92 31.877,58 ; ;

70
94.265,3904

1
32
10

Idem  5 por 100 in ferio r ...................................... ............ ..
Idem  e x te r io r . ........................................ ........................................  .......
L ám inas de parí leg en diezm os por ren ta s  no p e rc ib id a s ..  
Idem por in te reses de cinco sextas p a r te s , ............................

72.059.24
4.000

1.641.658,44
355 no o 24

42.819,24 41.531,82
2.133,33

126.410.30 
6.133,33

4.641.658.44
355.923,24

1.505,89
548.841.30

1 Vale no consolidado, ......................................  ........................ ..
Deuda sin  in te ré s . .............................. ............................................ .... . .  .

1.505,89 
548.841,30

70
37

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase ..........................
Idem id. de segunda in te r io r , ........................................................

3.924.069,42
9 AÍK A A A

3.924.069/1-2
9 AAA

531 
138 

44 724 
13

Idem id, e x te r io r ..................................................... ..................................
Acciones de c a r r e te ra s ........... . .  .................... ..
Idem de ie rro -c a rrile s , ....................................................................
Deuda del m aterial del Tesoro p re fe re n te  con in te ré s , ..............

4Q.UUU
3.620.000 

265.000 
127.774.000 

221.022,44 
14.706 

500.402,21 
9.767.220,54

• •

O.U4-0.UUU
3.620.000

265.000
127.774.000

221.022,44
14.706

500.402,21
9.767.220,54

2
27

1.424

Idem  id. sin  in te r é s ............... ............................. ..
Idem  no p re fe ren te  con i d ......... ........................... ..
ídem sin in terés procedente del p e rso n al........... .............. ..

47,174 152.239.914,61 16.701,16 80.852,73 152.337.468,50

14
79

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r ............ .............
Idem diferida de id. in te r io r ................................ ....................

449.000
5 KRfí Q8K

449.000
9 RQC GQR C fi

2 Idem  id. e x te r io r .....................................................................
^»üODwOOjv i

s non * • ^.OoD.yoD,y i  
fi CAA

181 Idem del 4 p o r 100 .................................................
o.vUU

4 M  SQi  fin A A QQA QT 66.902,81
139.476,42
162.933,33

o.UUU
i QM £*7Q Q L

268
33

6
53

3
15

2

Idem  5 por 100 in te r io r .........................................................................
Idem id. e x te r io r . , , . ................... .................................................. ....
Lám inas de part. leg. en diezm os po r cap itales reconocidos.
Vales no consolidados.................. .. ............ ....................................
Deuda prov isional negociable.......................................................... ! .
ídem  id. no negociable ............ .............................................................
Idem corrien te  al 5 por 100 á papel negociable . . . . .

132.778,04
332.000 
867.925,25 
163.388,24 
141.215,71 
447.436,53
125.000 
408 878 17

i  u.oou,yo
16.170.98

91.125
9 AftK QA¿ Q'T

1 yo.u/o,o4r
288.425,44
494.933,33
867.925,25
463.388,24
141.215,74
447.436,53
216.425

si L u f, 1 77 R h7 Idem  id. no negociab le .........................................................
H Idem pasiv a ...............................................................................

*tUO.O i /
4 84 000

55.Uo»>.oU4?,o / a í t L i  / /,04- 
I Qi  AAA

38 Idem diferida de 1831. ....................................
1 UTiVV v 
82 000

* • 1 O'J'.UUl/ 
89 CAA

1
96

Idem  am ortizab le  de p rim era  c la se ...................................................
C arpetas de f e r ro -c a r r i le s . .............................. ..................

ü/fc«vvv
130.614,92

25.100.000 . .

o/.UUU
130.614,92

25.100.000

809 31.277.412,43 27,051,91 369.312,56 2.176,429,37 33.849.906,27

47.174

RESUMEN,

Am ortización por pago de déb itos y  varios ram o5 . . . 152.239,94 4,61 

31.277.112,43

4 6,701,16 

27,051,91

O A QK® 152.337.468,60

33.849.906,27809 Idem por conversiones .......................................................... 369,342,56 2,176.429,37

47.983 T o t a l e s ........................ .. 183.517.027,04 43.753,07 450.165,29 2.176.429,37 186.187.374,77

toe* seten ta  v cu a tro  r e a le -V  setenta siete eénHm ns t  i r a y íres docurnenlos la can tid ad  total de ciento ochenta y  seis m illones ciento ochenta y siete  m il trescicn- 
n ia re n fa  v tr,>s mil ^píppipnínQ H npnpnH  V ir^ c  n ú» r6S* * m a: c,ento ochenta  y tres m illones q u in ien to s  diez y siete  mil ve in tisiete  reales y cu a tro  céntim os por capitales: 
tinueve Ven limo-* n o r l o  no A n it Vliyahies'- v rinÜ m f i  ? c®ntunos Por in tereses cap ita liz a b as  al 3 por 100; cuatrocien tos c incuen ta  m il ciento'seseut-a y cinco reales vein-
v irtiendo  que la Deuda am oríizada es la adm itida  en'^eo'dé dóbitos" v n r iS  ran! ™ trocien‘f  veinlinueve reaIe.s Y ‘™ nta y siete cén tim os por los de deuda am ortizable; ad- 
las liqu idaciones aem tos y v an o s  ram os, po rq u e  de la p resen tad a  a la conversión  se ha dado la eq u iva len te  que  ha  resu ltado  de

Madrid 19 de N oviem bre de 1 8 5 9 ,-J o sé  F D iaz,= C on  mi intervención. José de A d a r n = v • r

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de 
Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 9 del p ró x im o  mes de Diciembre, á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de las maderas necesarias para la construcción 
del puente del Cardenal, en la provincia de Cáceres, cuyo 
presupuesto asciende á 34.594 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público , e) presupuesto y pliego de condiciones cor
respondientes.

I.as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la c a n t i l  
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta , será de 1.700 rs. en di
nero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- ¡ 
mentó que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción*, siendo la primera mejora que 
se haga por lo menos de 100 rs., quedando las demás á 
voluntad de los Imitadores, siempre que no bajen de 20 
reales.

Madrid 21 de Noviembre de 1859.==E1 Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría. °

Modelo de p ro p osic ión .
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 21 de Noviembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de las maderas necesarias 
para la construcción del puente del Cardenal en la pro
vincia de Cáceres, se compromete á tomar á su cargo di
cho acopio con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me-

orando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien— 
lo que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
3or la que se compromete el proponente á la ejecución 
le las obras.)

(Fecha y firma del proponente. )

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.

En consecuencia de la Real orden de 22 del corrien
te publicada en la G aceta  del 25, las materias de que han 
de examinarse los pretendientes á ingresar en la escue
la práctica preparatoria para la medición del territorio, 
son las siguientes:

A R ITM ÉTICA.

Definición é idéas generales.
Cálculo y propiedades de los números enteros.
reacciones ordinarias y decimales.
Cálculo de los números complejos ó denominados.
I otenoias y raíces de los números enteros y fraccio

narios.
Razones y proporciones.
Sistema métrico.

ÁLGEBRA.

Nociones preliminares.
Operaciones fundamentales.
Fracciones algebráícas.
Potencias y raíces de los monómios.
Ecuaciones de primero y de segundo grado.
Progresiones y logaritmos.

GEOM ETRÍA.

Nociones sobre la extensión. Propiedades generales de 
las líneas rectas y de las circulares.

Definición, medida, y nomenclatura de los ángulos.
Teoría de las perpendiculares, oblicuas, y paralelas.
Definiciones y propiedades generales de los tr iángu

los, y de los polígonos.
Teoría de las figuras semejantes, y de las líneas pro

porcionales. Aplicaciones á varios problemas.
Propiedades de las rectas en el círculo. Polígonos 

inscritos y circunscritos. Longitud de la circunferencia.
Medida y comparación de las áreas de las figuras 

planas.
Nociones preliminares sobre la recta y el plano, con

siderados en el espacio. Angulos diedros, triedros, y po
liedros.

Definición, nomenclatura, propiedades, áreas, y vo

lúmenes de los poliedros regulares ó irregulares , y de 
cilindro , del cono, y de la esfera.

TR IG ON OM ETR ÍA R E C T IL ÍN E A .

Nociones preliminares.
Fórmulas trigonométricas.
Disposición y uso de las tablas trigonométricas.
Fórmulas para la resolución de un  triángulo en ge

neral. Caso particular en que és rectángulo.
Calcular el área de un triángulo,conociendo los da

tos necesarios para resolverlo.

NOCIONES P R EPA R A TO R IA S PARA E L  EST U D IO  D E LAS CURVAS 

DE N IV E L .

Determinación y  representación del p u n to , de la rec
ta, y del plano , por medio de sus proyecciones octogo
nales.

Resolución de varios problemas de rectas y planos.
Representación de las líneas curvas.
Generación y representación de las superficies.

MÉTODO DE U S  ACOTACIONES.

Cómo se representan en este sistema un p u n to , una 
linea, y  un plano.

Representación de las superficies por un  sistema de 
curvas de nivel. Resolución de varios problemas relati
vos á esta teoría.

TOPOGRAFÍA.

Idéas generales sobre ía extensión que debe compren
der un  plano topográfico, y  los diferentes modos de le
vantarlo.

Descripción y uso de los útiles é instrumentos, que se 
empléan para levantar planos topográficos.

Objeto de la nivelación. Altura del nivel aparente so
bre el verdadero. Nivelaciones simple, compuesta, y re 
cíproca. Líneas y superficies de nivel.

Descripción y uso de los instrumentos que se em
pléan en la nivelación.

Aplicaciones particulares de varios instrumentos;
1 A los reconocimientos y tanteos;
27 A la determinación de las alturas y distancias 

inaccesibles;
3.° Al trazado y determinación de las curvas de nivel;
4.° A la medición y partición de superficies sobre el 

te r re n o .
Nota. La extensión de conocimientos que se exige en 

todas estas materias, está especificada en el programa de
tallado , de que se entregará u n  ejemplar impreso á los



que lo necesitasen en las oficinas de la Comisión , calle de San Agustín, num, 3, cuarto bajo.
A le ja n d r o  0 l i 4 n N ° V Íe m b re  de ,8 5 9 ^ E 1  V ic e p re s id e n te ,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Debiendo presentarse á mi autoridad en los dias del 

? Unin nos A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astú- n a sD .  Alfonso Francisco Fernando deBorbon; los niños 
de ambos sexos que fueron agraciados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa en ce
lebridad del natalicio de S. A. R. con doles de 6.000 y de
3.000 r s . , los que disfrutan plaza para su educación en 
los colegios de San Ildefonso y de Nuestra Señora del ¿ á r 
men, y los que obtuvieron auxilio pecuniario para su lac
tancia: he señalado la hora de las dos de la tarde del lunes 
próximo 28 de este mes, para que los padres ó encargados 
de los expresados niños, concurran  con ellos á las Casas 
Consistoriales, cumpliendo así lo acordado por la Municipalidad.

Madrid 2o de Noviembre de 1859.=E1 Alcalde Corregidor, Duque de Sesto.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Con motivo de la variación que ha tenido la salida del tren que conduce la correspondencia por el ferro

carril del Mediterráneo, se advierte al público que para 
a expedición que sale por la mañana á h  línea de Va

lencia se reciben cartas y periódicos hasta las seis y cuarto de la misma.
Madrid 25 de Noviembre de 1859.—E1 Administrador, 

L. Moreno López.  q

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

( ont ribuciones. —Subasta para su cobranza.— Circular.
Dispuesto por Real orden de 22 del mes actual que. 

se celebre nueva subasta a las doce del dia 10 de Di- 
ciembre proxuno en el despacho y bajo la presidencia 
oe| Lxctiio Sr. nohernador civil , para la licitación anual 
de la cobranza de las contribuciones territorial á indus
trial do todos los distritos municipales que constituyen 
a provincia en consecuencia do la renuncia hecha pollos hres. D. Nnzano Carriquiri y D. José Ceriola , á los 

que tue adjudicado este servicio , se hace saber al pu~ 
bm.o por el presento anuncio , con la advertencia de 
que pueoen consultarse las condiciones y demás circuns
tancias necesarias para tomar parte en ‘la licitación, en 
el boieíw oficial  de ¡a provincia, num. 2 1 0 , del lunes 29 de Ago.vto ultimo.

Madrid 2?. de Noviembre de \ 859.^.José Cabello v boy  ti a *  ^

Consumos.
En la Gaceta del d i » 23 del corriente se halla inserto el pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públi

ca licitación los derechos de consumos de la ciudad de 
Caravaca, debiendo tener efecto la triple subasta en 7 de 
Diciembre próximo, de doce á una de su tarde, en C ara-  
vaca , en Murcia , como capital de la provincia, v en esta 
Administración de mi cargo, sita en la Plaza mayor, n ú 
meros 7 y 9; admitiéndose proposiciones con arreglo al 
referido pliego de condiciones, bajo el tipo de 122 000 
reales por cada uno de los años de 1860, 1861 y 1862.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que quieran tomar parte en dicha licitación.
Madrid 24 de Noviembre de i 859. « J o s é  Cabello y 

Govfm. ; ;u o

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 1 0 

de Diciembre del año anterior y 15 de Julio próximo pa
sado este Gobierno civil ha señalado el dia 12 de Di
ciembre próximo, á las doce del mismo,.para la adjudi
cación en pública subasta [de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de primer órden de esta provincia durante el año de 1860.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Maizo de 1852, en el local 
que ocupa el Gobierno de provincia; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo, para conocimiento 
del publico, los presupuestos detallados y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la contraía,

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carre
tera á que corresponde y los presupuestos de los acopios son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo.

Este deposito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
au tores,  una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 reales, y quedando las demás 
á voluntad ríe los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

San Sebastian 20 de Noviembre de 1859 — El Gober
nador de la provincia, Manuel Somoza, 5147

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.
Carretera de Teresategui á Galdaeano,—

Unico trozo , desde Muniasoro hasta el 
puente de Sasiola: acopios para conser-  
v a c i o n      21.200

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Guipúzcoa 
con fecha 20 de Noviembre de 1859, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de carretera de Teresategui á Galdaca
no, comprendida en la expresada ¡provincia y en su tro
zo único, que empieza en Miuúosoio y concluye en 
el puente de Sasiola, se compromete, á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le
tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras publicas con fecha 8 del actual, este Gobierno ha 
señalado los (has 15 y i 6 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios de materiales para la conservación 
y reparación de las carreteras de primer orden de esta 
provincia en el año de 1860, advirtiendo deberá prece
derse el día L° de los citados á Ja subasta de materiales 
para la conservación , y el V  á la de los destinados á la reparación de las referidas carreteras.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
b ie rno ,  hallándose de manifiesto, en la Sección de Fo
mento del mismo para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será e f  1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación

abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos -en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con (al que no bajen de 100 rs.

Tarragona 18 de Noviembre de 1859.=E1 Gobernador , Pedro de Navascués.
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos que se acom

pañan.
Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.
Carretera de primer órden, núm. 15, de 

Alcolea del Pinar á Tarragona.— Pri
mer trozo , kilómetros 10,11 y 12 , en
tre Tarragona y R e u s : acopios para
conservación................................................  22.446

Idem id. id.— Cuarto trozo, kilómetros 
33 al 36 , entre el badén deis Olives y 
el Coll de la Teixeta: acopios para con
servación  .............................................  11.264

Carretera de primer órden , núm. 20, de 
Valencia á Barcelona.—Primero y se
gundo trozo y modificación por Ullde- 
cona y Tortosa, en tre  el rio Cenia y 
el Puente del Saltador los dos prime
ros y el otro entre la cuesta de Vinallon 
y Tortosa : acopios para conservación. 49.134

Idem id. id.—Tercero y cuarto trozo, ki
lómetros 195 al 246, entre el Puente 
del Saltador y el Mas de D. Perico: aco
pios para conservación................  28.312

Idem id. id.—Quinto y sexto trozo, ki
lómetros 247 al 298, entre Mas de Don 
Perico y Puente de Arbós: acopios para
conservación  . . .  31.000

Carretera de primer órden , núm. 15, de 
Alcolea del Pinar á Tarragona.—P r i 
mer t ro z o , kilómetros 4, 5 y 6 , entre 
Tarragona y R eus : acopios para reparación  ............................................. 19.820

Carretera de primer órden, núm. 20, de 
Valencia á Barcelona.— Tercer trozo, 
kilómetros 205, parte del 206 y 207, 
entre el barranco de la Cava del Cauri 
y la venta de Pons: acopios para repa
ración .............     36.050

Idem id. id. — Quinto trozo, kilómetros 
263, 264 y mitad del 265 , entre la su
bida de Molans y el Sepulcro de los 
Escipiones: acopios para rep a ra c ió n . . , 48,400

Idem id. i d . — Quinto trozo, kilómetros 
273, 274 y 275, en tre  Torredembarra 
y la venta de la F iguereta: acopios para 
reparación................... .. . . ,  ,  .........  33,600

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e  , con
fecha . . . . . .  d e . . . . . .  de 185.......... , y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta délos acopios necesarios para (la conserva
ción ó reparación) de la parte de carretera d e ....................
a ........................ comprendida en la expresada provincia yen su trozo n úm ero    que empieza e n . . , . . . / .
y concluye e n ................... , se compromete á  tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución d é las  obras.) 5148

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25  DE  NOVIEMBRB 

DE 1859 .

BOBAS
Barómetro redvu’.idoá 0l y milim*' iros.

Tempars-tora in irradoi Raaumar

Tampera tora en grado* centígrados.
Di roed mi 

del viento. ESTADO 
DEL CIELO,

6 m ..  
9 m , .  

1 1 , . . .
3 t.  .. 
6 t . . .  
9 n . . .

7 0 6 ,5 4
7 0 7 .8 6  
7 0 8 ,7 0

7 0 8 .8 7  
7 0 9 ,8 9  
710,91

3 \ 8  
5 \ 0  
7 o,6

8 #,8 
6*,0 
3*,9

4*,7 
6°,2
9°,5

i r , o
7 o,5 
4°,9

O. N. O .. .
O. N. O . . .  
O. N. O . ..
O. N. O . . .  
O. N. O . ..  O. N. O . . .

Despejado. Idem. 
Nubes en 

el horiz. 
Idem id. 
Despejado. Idem.

Temperatura m á 
xima del d i a . ..

Temperatura má
xima al s o l . .

Temperatura mí
nima del dia .. .

9®,4 

13*,1 
3°,1

n #,7 

16*,4 

3N9
Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. ..

j
< 0 ,4  milímetros.
I »¡

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TEL EGRÁFI CO.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Noviembre 
de 1859,

Barómetro 
en miüme 
tr os ,  á 0 y 
*1 n i t e l  del mar.

T éíü perá ta - .  
ra en grados 
cent íyr sdot

Dirección
delTierno. Estado  del cielo.

8 do la m. 762,4 16,3 s. O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Noviembre á las ocho de la mañana.

i óí AÜLAbSS
Baró me
tro re du
cido á 0o 
yü l uiTel del mar

Tempera* 
t a r a  en 

g r  a do* 
cent ig ra  dos.

L*i» (Oí.¿el 
s ¡«nto

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque.  . . . .  
Pans,
Bayona . . . . . . . . .Lyon. . .  . . . . . . .
Madrid.
San Fernando .
Brusela? .......
Turin. .
Lisboa . . .  . . . .
Roma ............ ..
Florencia. . . . . . . .
San Petersburgo , 
Constantinopla^ .. Stockoimo
Argel ....................
Copenhague...........

760.6.
760.0.
756.0. 
762,3.
753.2. 
754,5.
761.1.
773.3.
754.1. 767,0.
767.4. 
767,9
768.2.
768.7.

j 767,5

—1°,9. 
—2°,7. 

5°,8 . 
2°,5. 
8°,6 . 

14°, 4. 
—3 \ 4 . 5°,0, 

10°, 5. 
4°,3. 
7°,0, 
1°,8. 

10°,0 . 
0°,8 ,
2;,0 .

S .E. .. S .E . .  . 
S. E . . .
N.........
E .N.E. Este. . 
S. E . . .
Este. . 
N. E . . . 
N. E. . 
N. E. , 
S. O ..  
E . . .  .. 
O. S. O.
S E , . .

Despejado. 
Id em , neblina. 
Lluvia.
Niebla,
Lluvia.
Idem,
Desp.°, niebla. 
Nubes. 
Cubierto. Despejado.
Cubierto,
Idem.
'ídem.
¡Niebla.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De tos partes remitidos en este dia por la Interven* 

clon de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUER TAS EN EL DIA DE HOY
3,160 fanegas de trigo.
2.261 arrobas de harina  de id.
3,215 fibras de pan cocido.
1 905 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 37.468 libras de peso.
523 carneros,  que hacen 13.056 libras de peso.185 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a r roba ,  y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 81 á 92%  rs. a r ro b a ,  y de 34 á 36 cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a rroba ,  y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en ca n a l , de 82 á 94 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. a rroba ,  y de 42 á  51 cuartos

libra

Aceito, de 71 á 72 rs arroba, y de 24 á 26 cuartos libra 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba ,  y de 7 á 9 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs.  arroba.
Jabón, de 66 á 68 rs. a r roba ,  y de 24 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a r roba ,  y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 30 á 31 % rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id

Trigo vendido.
54 fanegas—  á 45 % rs. 36 fanegas. . . .  á 48 rs,
44......................  51 48........................  49
28 ....................  44 34.............. . . .  48
90......................  51 40.................... .. 48
2 7......................  50 78 ........................  49 %

*73......................  51 % 26........................  48%
...................... 50 18........................  48 %50...................... 51 26 .....................  524 0 . . . . . . .  . 50 70........................  46

30......................  53% 76........................  46
30......................  54 3 0 . . . . ...............  55
32......................  50% 50........................  48
& ......................  50 34........................  49108......................  49 80........................  46
26..................  . 48 72. . .  51
2 8......................  48% 4 2 . . . . , . . . . . * .  4840......................  5 1 -----------

Total.............................  1.641 /anegas.Quedan por vender 3.351
Precio m áxim o  55
Idem mínimo. . . . .  44
Idem m edio ...................  49,20

Lo que sa anuncia al público pava su inteligencia. 
Madrid 25 de Noviembre de 1859.=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización de-. 25 de Noviembre de I 859 á i as iré* de la 
larde.

PONDOS PÚBLICOS.
lílulo» del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-10 v 

15 e.; á plazo, 44 15 á fin cor. ó á vol.; 44-35 á fin p ró ximo voL
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34-15: á plazo, 34*15 á fin cor. vol. ’

^  Deuda amortizable de primera clase, no publicado,
Idem de segunda, id., 12-70 p.
Idem del personal,  id., 10-15 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l , id . , 89-75.
Idem de á 2.000 r s . , id., 90-25.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-50. 
Idem de 3t de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. ’ idem* 86-25 d. ’
Idem de 1. do Julio de 1856, de a 2,000 rs. idem 86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 publicado, 86- 55.
Idem del Canal de Isabel 11 , de á 1.000 r s . . 8 por 100 an ua l ,  id., 107.
Idem del Banco de España, id., 185.

CAMBIOS
Londres á 90 dias fecha, 50-75 d París á 8 dias vísta, 5-28.

Plazas del reino.

Daño. BeneL j Daño. Rene/.

Albacete. . . .  1/4 *. Lugo.. . . . . .  1
Alicante  \/% Málaga  3/8 d.
Almería........ 1/4 M u r c i a . ................
Avila   . .  ..  Orense. . . .  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo  ...............  1/4
Barcelona  1/2 Palencia  1/2 d. . .
Bilbao  . .  1/2 Pamplona . . par.Burgos  par. . .  Pontevedra . 7/8 p.
Cáceres  1/2 p. . .  Salamanca.. 1/4 p,Cádiz. . . . . .  par d. . .  San Sebas-
Castellon . . .  . .  . . t ian   1/2 p.
Ciudad-Real.........................San tander . .  . .  1 /2  d.Córdoba  par. . .  Santiago . . 1
C oruña . 3/4 . . Segovia . . . .  par.
Cuenca................................... Sevilla....................  1/8
Gerona  . .  Soria  3/4 p.
G ran ad a . . . .  1/2 p. . .  T a r rag o n a . . par.Guadalajara. par. . .  Teruel .....................  . *
H uelva ..................................  Toledo  3/4 Ñ
Huesca..........  . .  Valencia.................  \/%
Jaén . . . . .  3/8 p. . . Vailadolid .. . .  1/4
L e ó n . .   1/4 . .  Vitoria < . .  i /%
Lérida.  . .  . .  Zamora. . .  . j  3/4 d. 7.Logroño. . . 1/2 . . Z aragoza . . .  . 1/4

BOLSAS EXTRAtNJERAS.
París 25 de Noviembre de 1859.

Fondos franceses,, í f Por ........./  ( 4 %  por 100.............  95,90
í3  por 100 in te r io r . 43 3/8

to p a n te s ...............  £ em ®x ' er¡? r   * * ] /*' ) Idem diferido  33 1 /2
\ Amortizable. .........  11

Consolidados....................................................... 96 3/8 á 1/2.
Amberes 21 de Noviembre. — In te r io r , 42 3/4 dinero.— Diferido, 32 1/4 dinero.
Amsterdam 21 de Noviembre. — Interior, 42 5/16.—Diferido , 32 1/2.
Bruselas 21 de Noviembre. — Diferido, 32.
Francfort 21 de Noviembre.— Interior,  41 3 /4 .— Diferido, 31 5/8.
Londres 21 de Noviembre. — Consolidados , 96 1/8, 

1/4 —Interior español, 44 1/2, 3/4.— Diferido, 33 1/8.'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Guerra de Castilla la N u eva— Por el presente y  

en virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán general de esle 
distrito, be cita, llama y emplaza á todas aquellas personas que 
tengan que reclamar contra los bienes que poseía D. Antonio Da
ban , para que comparezcan á deducir su derecho dentro del 
término de tres dias en dicho Juzgado. *ito en la ralle de Ato
cha , local de Santo Tomás.

D. Francisco de la Pezueia, Doctor en Jurisprudencia, Jue? 
de primera instancia de esta ciudad de Burgo? y su partido

Por el presente primero y último edicto cito, ilarno y em 
plazo 1 Víctor Veis Barrera, natural de Francia, de oficio mina
dor , su última residencia los Barrios de Colina , contra quien 
me hallo instruyendo causa criminal de oficio por hurlo de pren
da? de vestir á Silvestre G uirau, domiciliado en dicho pueblo 
para que en el término de 30 dias, á contar desde !a fecha, se 
presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa; que si así lo hiciere se le oirá 
en justicia, bajo apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 29 de Noviembre de 1859.=*Francisco de 
la Pezueia.—Por mandado de S. S., Casimiro Fabalis. 5133

P A R T E  NO O F I C I A L .

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Marsella t i .—Horribles tormentas en el Euxino y cos
tas de la Rümelia. Muchos naufragios. Los periódicos de 
Argel desmienten la muerte del General Liniers.

El Bey de Túnez envia á Constantinopla una embaja 
da extraordinaria para pedir la investidura religiosa.

Francfort 24.=—Los principales puntos de que se o c u 
para la Conferencia de W u tz b u rg o , serán derechos de 
domicilio, tr ibunal federal, reforma de la organización 
mili tar , cuestión de Hesse electoral, de los Ducados del 
Elba y reglamento de pesas y medidas.

Londres 24.—El Times pretende que Nana-Saib ha 
muerto. Dicen de Valparaíso que Vidaurri fué asesinado. 
Se han hecho prisiones cqn este motivo. Haiti tranquilo: 
el Presidente ganando popularidad: los conspiradores su
frirán la última pena. En la Martinica una comisión de
bía examinar la crisis monetaria.

El Morning Post dice que el aumento de batallones 
no afecta la paz general , y que se ha acordado por las 
necesidades de la India y la China.

Viena 24.—Amnistía plena y completa á todos los in
dividuos civiles ó militares comprometidos por los sucesos 
de Italia, exceptuando los crímenes y delitos comunes.

París 24.— Lord Cowley ha vuelto de Londres, se 
augura bien de este viaje. Él Monitor publica el discur
so pronunciado por el Prefecto del Sena en la sesión de 
instalación del nuevo Consejo municipal de París. Un te- 
légraraa de Lisboa anuncia  la disolución de las Cámaras 
portuguesas y convocatoria para el 27 de Enero.

El M onitor  del vecino Imperio, fecha 22!, anuncia  
que  las ratificaciones del t r a tad o  de Zurich se verifi
ca ban  el mismo dia e n t re  los Plenipotenciarios de 
Franc ia ,  Austria y Cerdeña.

A unque el periódico oficial, añade la P a tr ie  del 
23, no hab la  de la remisión de las ca rta s  de in v i ta 
ción p a ra  el Congreso, podemos asegu ra r  que  fueron 
expedidas  a y e r ,  siendo m u y  p robab le  que todas las 
Potencias inv i tadas  se hagan rep resen ta r  en él por 
sus Ministros de Negocios e x t r a n je r o s , á excepción 
tal vez de la Inglaterra ,  según indica la Garata de 
E lberfeld .

Escriben de la Alemania centra! á la Gacela a u s 
tr ía c a  que  la Comisión m ili ta r  de la Dieta g e rm á n i
ca se ocupa en la investigación de los medios conve
nientes para  uniform ar la organización de los diversos 
cuerpos del ejército de la Confederación, especial
m ente las tropas  que constituyen los tre s  últimos 
cuerpos. Las modificaciones de más urgencia se refie
ren á la formación de reglamentos en qu e  se iden 
tifique el servicio y m aniobras  de señales iguales 
en  cam paña y  en guarnición, de las mismas in
signias e n t re  los Oficiales y  subalte rnos  de los d i
versos cuerpos, disponiendo tam bién  que haya igual
dad  de calibre en Jas piezas de artillería v en los 
fusiles: de suerte  que  las municiones p u ed an  ser 
confeccionadas en arsenales comunes v  t rasportadas  
por los mismos trenes  de equipa  jes. Es tam bién opor
tuno disponer, con objeto de perfeccionar la ap ti tud  
militar de los pequeños  contingentes, q ue  se reúnan  
a lgunas  veces en br igadas  y  divisiones pa ra  m an io 
b ra r :  notándose en esto ac tualm ente  que h a y  milla
res de soldados que d u ra n te  su servicio apénas  han 
visto una pieza a ta la jada  ni un  escuadrón  de ca
ballería.

En una in te resan te  correspondencia de Francfort,  
publicada por uno de nuestros  colegas, leemos los s i 
guientes detalles sobre las fiestas con qu e  se ha ce - 
lebrado allí el aniversario  del célebre poeta S eh il le r

«Aunque reducida á los límites de un  programa ofi
cial , la fiesta de Sehiller ha sido magnifica. Ué aquí los 
principales incidentes:

«Al anochecer de la víspera , las trompetas dieron al 
viento aires populares desde las torres de la ciudad. Al 
extremo del Z e il, que es la calle principal de Francfort, 
el arquitecto Burnizt había formado con maderas y telas 
un arco de triunfo de 80 piés de alto, imitación del arco 
de Tito. Los huecos estaban ocupados por grandes tras
parentes, que representaban la a poicos» ¡3 Je Gciuuer y es
cenas dramáticas ó alegóricas sacadas de sus obras.

»Es tos cuadros , trazados con colores vivos y con to
ques de poco esmero, no son obras maestras, pero agra
dan mucho á los alem anes , sobre todo cuando se los 
iluminaba á través de los trasparentes aumentando los 
efectos de la pintura.

»La fiesta popular de las hachas de viento, al pasar 
por las calles antiguas de la ciudad recordaba la edad 
media. Las teas encendidas despedían una luz rojiza so
bre los frontis de las casas antiguas con balcones salien
tes , que parecían adelantarse para ver la comitiva. La 
sinagoga, que es de un color rojizo, parecía iluminada 
por la luz de un incendio. De esta suerte desfilaron unas
2.000 almas al son de las músicas delante de Rcemerberg 
y junto  á la estatua de Sehiller.

»La fiesta académica se celebró en el gran salón de 
los Emperadores, en el Rcemer. Goethe, v con posterio
ridad á él Víctor Hugo, han celebrado este Kaisersaal tan 
rico en gloriosos recuerdos. Era un interesante espectá
culo el de ver en esta sala , donde hay los retratos de 52 
Emperadores, á un modesto profesor, el Doctor Klassen, 
que hacia el panegírico de un poeta.

»Pero la parte verdaderamente original y popular de 
la fiesta , ha sido la procesión que se ha hecho en honor 
de Sehiller, procesión en la cual había comisiones de va
rias artes, comerciantes, libreros y las corporaciones 
de obreros con sus banderas y sus carros alegóricos. Los 
cortantes de carnes llevaban en triunfo una pirámide de 
carne recien cortada, adornada con longanizas; los j a r 
dineros una panoplia ó grupo de magníficas legumbres: 
los mareantes una lancha guiada por Neptuno, armado 
con su tridente : los fundidores de campanas repicaban 
y sabido es que el toque de una campana inspiró á Schi-’ 
ller una de sus mejores poesías; y por último, la impor
tante corporación de los cerveceros escoltaba un mag
nífico carro, tirado por seis caballos y ocupado por el 
Rey Gambrino, inventor de la cei veza , el Baco de la Ger- 
mania. El desfile déla procesión duró más de tres horas, 
tiempo que invirtieron los concurrentes á ella para colo
carse sucesivamente en la plaza de Rcemcrberq, donde el 
Doctor Rheinganum, individuo de la Dieta legislativa, 
pronunció un nuevo discurso.

»En Alemania no hay fiesta patriótica sin banquete, 
ni banquete sin brindis también patriótico. Fl banquete 
oficial se dio en Volbeek y e prolongó» hasta muv entrada 
la noche.

•>En el teat r o  púsose en escena La prometida esposa de 
Messina, una de las más poéticas trajedias de Sehiller 
Dos hermano-; se enamoran de una misma joven sin saber 
que es su hermana, y cí uno da muerte al otro por c e 
los, Es un argumento digno de la Córcega, pero el coro 
antiguo y las declamaciones de los confidentes hacen 
decaer el interés.»

INTERIOR.
DESPACHOS TELEGR AFICOS RECIBIDOS POR EL  GOBIERNO.

Cádiz 24.—Recibido á las dos y quince minutos de la madrugada del 25 de Noviembre.
El General en Jefe del ejército de Africa al Excelentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:
«Sin novedad. El temporal parece ceder.»
Cádiz 25.—El Capitán general del departamento al Excmo. Sr. Ministro de Marina :
«Con tiempo c la ro , viento al Nornoroeste, fresquito 

poca mar de Sudoeste y barómetro á 38, se empezará hoy 
el embarque del m a te r ia l , equipo y ganados de la p r i 
mera división del segundo cuerpo de ejército.»

MADRID.—Acaban de publicarse nuevas tarifas de 
precios de las lineas férreas de Madrid á Guadalajara á 
Alicante, á Valencia y á Toledo. Con arreglo á las mismas 
los precios de Madrid á Guadalajara, son: en primera 23 
reales; en segunda, 17-25, y en tercera, 10-50. Los 57 k i
lómetros se recorren en una hora y 56 minutos. Los de 
Madrid á Alicante, son • primera. 186-75: segunda, 141-25.

y tercera 82 ; haciéndose el viaje, que es 455 kilómetros, 
en 14 horas y 24 minutos. Los de Madrid á Valencia 
prim era ,  201-75;  segunda, 152-75, v tercera , 87-75. 
haciéndose el viaje, que es de 492 kilómetros, en 16 
horas y 55 minutos ; y por último , los de Madrid á To
ledo, cuyo trayecto es de 90 kilómetros: p r im era ,  37, 
s eg u n d a , 28, y tercera , 16-25 ; empleándose en el viaje sobre 3 y cuarto horas.
—_—  S a n to s  d e l  d ía .—  Los Desposorios de Nuestra S e  
ñora, y San Pedro Alejandrino, Obispo y mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.
V A L EN C IA  .— Onda 22 de Noviembre. — El grito de 

entusiasmo que en pocos dias ha resonado por todos los 
ángulos de la Monarquía , á causa de la declaración de 
guerra al bárbaro africano, que durante  laníos siglos 
hollo bajo su planta nuestra amada patria , no podía 
menos de tener eco en esta población , amante como la 
primera de nuestras glorias y tradiciones: y deseosa de 
acreditar con hechos lo mismo que sentía, al anuncia r
se el pago del cuarto tr imestre de la contr ibución , á 
pesar del año de escasez por que hemos pasado y del 
triste porvenir que nos presentaba la sequía , todos sin la menor distinción, cubrieron sus cuotas y hasta la de consumos que no vencia hasta el 20 del ac tua l , quedó entregada en Tesorería el dia 7.

Mucho ha alegrado á estos habitantes la noticia de !a 
inauguración de toda la vía férrea do esa capital á Al- 
mansa, pues les hace confiar que el genio activo y em 
prendedor del concesionario de la línea de esa á T a rra 
gona, libre ya de los quebrantos consiguientes á la gran 
empresa que tenia á su cargo, podrá dedicarse con más 
afan al hozo que media de Valencia á Castellón, por ser 
de fácil ejecución, y reportaría  en cambio grandes beneficios al país.

Por fin , cuando los labradores estaban abrumados 
por la prolongada sequía que les impedía la sementera 
en los secanos y muchas huertas , el Cielo benéfico nos 
regala desde ayer una lluvia abundante y continuada 
que remedia por completo el mal que  nos afligía. '{Diario mercantil. )

B O LETIN  DE T E A T R O S

La función dada anoche en el teatro de Lope de Veaa 
en conmemoración del natalicio del Fénix de los ingenios, 
estuvo brillante y concurridísima. Nuestros lectores co
nocen el programa: así solo les diremos que la comedia 
El premio del bien hablar . se oyó con tanto gusto como 
si fuese nueva , v que los dos lindísimos juguetes que la 
sirven de comienzo y de epílogo, son dignos de la pluma del Sr. Vega.

El público aplaudió todo con entu siasmo, ó hizo re
petir una estrofa del himno, y los versos que dijo en e 
final el Sr. Romea con singular expresión é inteligencia 1 
En suma, aquel salió satisfecho del noble pensamienfc que habia presidido al espectáculo, y del acierto y celo que demostraron para su mayor brillantez los artistao y la Empresa. c
 Leemosijen uno de nuestros colegas:

«El teatro francés abrirá definitivamente sus puertas 
al público en los primeros dias de Enero próximo, pro
metiéndonos noches deliciosas para fin de invierno. La 
troupe está ya formada , y cuenta entre sus numerosos, 
y sobre todo numerosas artistas, á Mlle. Potel, la precio’ 
sa, y puede decirse única heredera hoy de la Dejazet: á 
Miles. Meneray y Caruel, del teatro de Folies ncuvelles: 
á Madames Lagier, Aliñe Blanchard &c-., &c.; y entre los 
hombres á los Sres. André y James, artistas ya conoci
dos y estimados del escogido público que frecuenta ha
bitualmente el coliseo de Variedades, y á Armand , Sau- 
v a in , Tourto is , Steiger &c. (Ve. Por últ imo, se habla 
además de una artista de un  mérito y reputación de p r i 
mer o rd e n , .con la cual debe estar en tratos el director 
de la compañía para toda la temporada tea t ra l , cuyos 
escogidos elementos compensarán lo corto del tiempo que 
va i durar.»

ANUNCIOS

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTE- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon
diente al segundo trimestre del c o r r i e n t e  año, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia v Jus ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 22 4 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr imestre, que forma un tom o , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta p a 
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extranjero 60*rs. vn. por semestre. -2

RESEÑA HISTORICA DE LA GUERRA AL SUR DE 
Filipinas, sostenida por las armas españolas contra Ios- 
piratas del Archipiélago desde la conquista hasta nues
tros dias, por el Coronel D. Emilio Bernaiclez , caballero 
del Hábito de Santiago, Oficial de ingenieros , un tomo en 
4.° mayor prolongado con 6 láminas á 19 rs.

Se vende en la Dirección general de Ingenieros, Pala 
ció de Buena vista , y en la librería de Bavlli Bailliére, Príncipe , H. 5056— i

SOCIEDAD MINERA S,LY CARLOS.—LA JUNTA Di
rectiva de esta Sociedad ha acordado el pago del octavo 
dividendo activo de 1.000 rs. por acción , correspondientes al presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de ¡os señores socaos 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, sita 
en la calle de Fuencarral , núm. 28, cuarto principal, 
desde el dia 30 del corriente hasta el 8 inclusive del 
próximo Diciembre, desde las diez de la mañana hasta 
la una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Noviembre de 1859—El Secretario, G. 
de Loygorri. 5157—3 ’

EL QUE POR CUALQUIER CONCEPTO TENGA ALGO 
que reclamar contra la herencia que quedó de Doña 
María Guerra y Escarpizo, que falleció en la villa de Be- 
nav ides .en  la provincia de León, en Mayo de 1856, se 
dirigirá á sus herederos y testamentarios D. Rosendo 
García del Riego, residente en Asíórga y D. Tomás Tor
res, en la villa de Ponferrada, en el término de un mes 
^untado de^de el dia de la inserción de este a n u n c i o  en la Gaceta.

Ponferrada 28 de Octubre de Í859.~Tomás I o n e s .
5160

ESPECTACULOST eatro R e a l . —  No se  ha r ec ib id o  el a n u n c io .
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A l a s  ocho de la noche.—  

Sinfonía. — Una escena conyugal, juguete cómico nuevo 
en un acto.— El poeta y la beneficiada , fábula cómica en 
dos actos. — La Poderosa, baile. — Scmío y peana. pieza 
nueva en un acto. — Boleras robadas.

T e a t r o  d e l  c u r c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de 
la noche. — Sinfonía ,— ¡Santiago y á ellos! improvisación 
nueva cómico-dramática en tres actos y en v e r s o . — Bai
le.— El maestro de rondar , sainete.

T e a t r o  de  la Z a r z u e l a .'— A  la s  o c h o  d e  la n o c h e . —  
Azon Vizconti.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—A las ocho de la noche, — 
Sinfonía.—Fantasía dramática dividida en tres partes. Pri
mera, El Corral de la Cruz en 1632; segunda, la célebre 
comedia de Lope de Vega, en tres jornadas, titulada rJ
premio del bien hablar, y tercera, Don Juan de E sp ina , ó 
el horóscopo de Lope.—Popurrí de bailes nacionales.—El 
sainete titulado Las castañeras picadas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se ha recibido el anuncio


